
Sesion 31.a ordinaria en 25 de Agosto de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.CARIO 

Se aprueb:1 el acta de la scsi.'n anterior.-Cucnta.-Se 
aceptel. un" invitaciém ,lel Senatlo para nombrar una Co 
lnisión nlixta. q ne 813 encargue de informa.r el proyecto 
sobre creación de una Corte de CasfLei/m Y"C designan 
lo, miembro, de 1ft Cámara quc dehen inlcgrar dicha 
COlnisión.·-A indi('acitStl del SCfíOl' 06Sa. se acuerda. tle
sarchivat· y cnviar á cotllisi<ln un proyecto sobl'c divi· 
bión ,Iel depart;~llIellto de Itatu.-Se acuet',la preferencia 
p:lm nn proyecto relat.ivo tí b el1:1jenaci<ín <lel vapor 
8¡lart:m y '1ncdel. aprobado sin deb"te. -Tguul aproba· 
ción se presta á otro proyectJ que decreto' honores públi 
co., re don Juan 'IJartínez de Rosas.-El señor Lamas pide 
ex~nción del tramite de comisión y prcfllrencia. pam un 
proyecto relativo :\ las contribuciones locales de Tacna; 
de3puéd de un breve debate es retirada esta indicaci.\n 
por su autor. - El señor Presidente rl'cuerda los servi· 
cios prestados tí la República p8r don .Juan Martínez de 
Hosas y propone el nomhramiento de dos comisiones 
'lue rccib.lIl SllS restos en Valpill'a!s' y Santiago.--~~s 
aprob!Lrla t.icit>,m nte esta indiear:ión y se designan :as 
eomi,iolles.-Sd acuer.ia de,licar la segunda hora de la 
Resión del s',bado próximo tÍ solicitll.les industriales.
El señor hilva \Vhittf~kel' rec,Jmien la tí 1,\ Comisión d, 
Gobierno que inf"rille una solicitud referente tÍ la cono 
trucción ,le IIn f'''Tocarril á ha Condes.-l~l feiíor Ylac 
Clure rccomicu.ia la arlopci.\n de medidas preventivas 
('ontra una po,ible invasión rIel cólera.-Contesta el S" 

ñor Ministro del In~erior.-Colltimí" la discusión gene· 
ral del proyecto sob"e cesación del curso forzoso.-Usan 
,le la palabra los seflores EJwards don Eduardo, Gouzí· 
lez ErJ'ázuriz don Alberto, Santelices, Subercaseaux y 
Gm.itúa, que queda cou dla. 

DOCUltlENTOS 

Oficio del Senado en el que invita al nombramiento de 
ulla comisión mixtf~ que informe el proyecto sobre crea· 
ción del l'ecor,o de casación. 

lo. uel id. COIl el que remite un proyecto que "lltot'ÍZft 
al Presidente de la H.epública para enajenar el vapor na
cional Spl1Ttrtn. 

Id. del id. con el que remite un proyecto que concede 
un suplemento de un millón <le pe<os al ítem 1 de la par 
tida 50 del presupuesto de Obras PúblICas, para la prose· 
cución de los trab"jos de laslílleas férreas en construccióu. 

Se le!!,) 11 lité ap1'o7Jada el acta 8igllient~: 

Sesión 30." ol'din,nia en 23 ,le Agoste> de 1892.-Presi· 
dencia dul seiior Ze;.;cl's don Jlllio."-Se abrió tÍ las 2 hs. 
15 lllS. P. :\1., Y asistieron los señore.: 

BltIlnen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
BUllster, Manue! 

Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, J. G. 
Cristi, Manuel A. 

• 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leondo 
Edwards, Edlul'llo 
I~ncinn.t PacÍf}co 
grr;í.~nriz, L~1\lblao 

G"ziLlm n., Abraham 
Gouz:'tlez, tlnan Antonio 
Gonúl,'z R, Alberto 
GOllzález l~., Nicoba 
GonztÍlez ,Tulio, A. 
Guzmán Y., Eugenio 
Hevia Riqudme, Anselmo 
Lamas, Al varo 
L~rmin A., Enrique 
Lisboa, Geuaro 
Lyon Pérez, Hicarclo 
Mac·Clure. Eduardo 
Mathieu, Beltr.\n 
1fat'e, Eduard" 
Matte, Pérez Ricardo 
Moutt, Enriqu', 
~lontt, Pedl'o 
OchagavÍiL, Silvcstre 
Ossa, 1Iacario 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco <le P. 
Reyes, N olasco 

Richard F., Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
llobinet, Carlos T. 
Romero R., Tomás 
Silva V'll·garu., José A. 
Silva Wittaker, Antonio 
Sllbercascaux, Antonio 
1'ocor11al, Juan E. 
'¡'ocornal, Ismael 
Trumbllll, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Url'utia Hozas, Luis 
VaIdés Cuevas, Florencia 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Vázquez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
VideIa, Eduardo 
\Valker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zerrano, Raff\el 

y los señores Ministros del 
Interior, ele .Justicia é Ins
trucción Pt'tblicfL, de Guerra 
y Mn.rina, de Industria y 
Obms Pt'tblicas y de Ra
cienda y el Secretario. 

Se ley6 y fllé aprobada el acta do la sesi6n anterior. 

Se di,í cuenta: 
1. o De nn meJ1s~je del Presidente de h Repüblica 

en que propone nn proyecto de ley sobre la manera 
de reinte,gral' las jnntas electorales á que se refiere el 
al'ticnlo 47 de la ley tIe 20 de Agosto de 1890. 

:!.O De un oficio del Presidente de la República en 
qne comnnica que él ha orden'ldo proc~¡]er el 16 de 
Septiembre próximr> á la elección (lel Dipntado de 
!tata que de he reemplazar á don Guillermo Cox Mén
dez. 

Se mandó archi varIo. 
3.° De un oficio del sellor Ministro de Justicia en 

el cual remite la Memoria correspondiente al Depar
tflmento á su cargo. 

Se manda acusarle rC0iho y archivarlo. 
4.° D,~ nna Illoeióllllel seüor 038a en que propone 

un proyecto de ley para hacer determinadas conce
siones al hospital de San Bernardo. 

Pasó á la Comisión de Educación y Beneficencia. 
5. o De una moción de los señores Silva vVittaker, 

Gazitúa, Paredes y Zavala (Jon Samnel en -]ue pro
ponen un proyeeto de ley sobre liquidaci6n de los bie-
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nes y fondos sobrantes del Gremio de J ornaloros de 
Iquique. 

Pasó á la Comisión de Hacienda. 
6. 0 De una solicitud de varios médicos y farma

céuticos de Santiago en que apoyan la solicitud de 
gracia presentada por don Angel Vázqnez. 

Se mandó agregarla á sus allte~edentes. 
7.° De haber pedido el señor Zavala don Samucl 

que se desarchivara un proyecto presentado anterior
mente por el señor Mac-I ver, referent.e á ht familia 
de don Leoncio Señoret. 

Se acordó desaI'chivarlo y pasarlo á la Comisi6n 
de Guerra y Marina. 

AnteR de la orden del día, el señor Echeverría 
don Leollcio pidió al señor Ministro del Interior que 
se sirviera en viar á la Cámara c,)pia de las actas de 
la Municipalidad de San Fernando. 

El señor Barros Luco (Ministro del ramo) dijo que 
las en viaria. 

A petición del señor Robinet se acordó recomcn 
dar á la ComIsión de Gobierno el pronto despacho 
de su informe sobre una solicitud que se refiere al 
establecimient0 en Chile de la inrlmtria de la pes· 
quería. 

Habiéndose acordado por indicación del señor Ba 
rrOB Luco (Ministro del Interior) eximir de todo trá
mite y despachar preferentemente el proyecto sobre 
integración de juntas electorales de que se dió cuenta 
en la sesión actual, se le puso en ,liscusión general 
y particular y fué aprobado sin debate y por asenti
miento tácito. 

Acordóse'igualmente enviarlo al Senado sin aguar
dar la aprobación del acta. 

El proyecto aprobado dice así: 
«Artículo único.-Si al verificarse la reunión (le 

terminada por el artículo 47 de la ley de 20 de A~.;os 
to de 18\)0 se notare que la junta electoral de algll 
na subdelegación estuviese incompleta, sea por ina
sistencia de alguno de sus miemhros ó por otra cau
sa, se completará su r,úmero con los mayores contri
buyentes que sigan en la lista hrmada según el artí· 
culo 9.°, y si no hubiere contribuyentes, el juez de 
letras agregará la sub,lelegación á la más inmediata 
y de más fácil comunicación, sin consideración á '11le 
sea urbana Ó rural ni al número de orden. 

El juez de letras procederá en este caso en con· 
formidad á lo dispuesto en el nrtícnlo 9.° ya citado.» 

Continuó dentro de la orden del día la discusión 
general del proyecto de la Comisión de Ha~ienda 
sobre retiro del papel-moneda, é hicieron uso de la 
palabra los señores Mac-Clure y Risopatl'ón. 

mil cuatrocientos setenta y seis cien milésimos de 
gramo dEl oro puro, y un gramo treinta y tres mil 
~iellto treinta y cuatro cien milésimos de gramo de 
cobre. 

El dohlón tendrá el peso de siete gramos noventa 
y ocho mil ocllOcientos cinco ci(m milésimos de gra
mo, y contellllrá siPGe gl"llllOS treinta y dos mil dos
c;eIltos tt'i'inta y ocho cien milésimos de gramo de 
01'0 puro, y sesenta y seis mil quinientos sesenta y 
siete cien milésimos (le gramo de cobre. 

El escudo tendrá el peso de tres gramos noventa 
y nueve mil cuatrocientos dos cien lllilesimos de gra
mo, y contendrá tres gramos sesenta y seis mil 
ciento diecinueve cien milé~imos de gramo do oro 
puro y treinta y tres mil doscientos ochenta y tres 
cien milésimos elo coLre. 

Art. 2.° La tolerancia en feble y fuerte de las mo
nedas de oro será (le dos milésimos en la ley, y de 
mil doscientos noventa y seis cien milésimos ele grao 
mo en el peso. 

Art. 3.° El cóndor valdrá veinte pesos, el doblón 
dicz pesos y el escUilo cinco pesos; el cóndor tendrá 
un düimetro de 27 IlJ ilíllletros, el doblón de 22 mili
metros y el escllllo de 17 milímetros. 

Art. 4.° Habrá cllatro cbses de moneda da plata, 
den"rnin:das peso, doble déGimo, de cinco y meLlio 
décimo, con ley de nueve décimos de tino. 

El peso de plata tendrá un di¡Ímetro de 32 milí
metros, posará veinte gramos y se dividirá en cien 
contavos; el doble décimo tendrá un diámetro de 
20 milímetro.s, pesará cuatro gramos y se ,lividirá en 
veinte centavos; el décimo 17 milímetros de diame· 
tro, dos gmmos de) peso, y se divillirá en (liez centa
vos; y el medio dócimo un diámetro de 15 Illtlíme
tros, un gramo de peso y se dividirá en cinco ce n
t¡tvos. 

Art. 5. 0 La tolerancia en feble y fuerte de las 
monedas de plata sel'~ de dos milésimos en la ley, y 
reepccti umentc, de tres, cinco, siete y diez milési· 
m08 en el peso. 

Art. 6. 0 L¡t uni(la'.! monotrHia será la vigésima 
parte de un cóndor, ó sea la déci,lU\ de un doLlón Ó 
la quinta tIe un escudo, se denominará pe;;o de oro Ó 
simplemente peso; y servirá para la solución de toda 
clase de o bligaciolles que se .:;ontraigan, sah'o esti Im
lación Ó disposióón legal ell contrario y sin perjuicio 
(le las exeenciones (l\1e estahlece la pre3cnte ley. 

Art. 7.° .Nadie 8;5tá obligado á recibir más de diez 
pesos en moneda de plata (le la primera clase ni rr.ás 
de cinco en las de las otras cl~se". 

Art. 8. o El Estado recibirá, recogerá y resellará, 
sin cargo p:tl'é1 el último poseedor, las piezas de 1ll0-

necla cuya estalllpa en tojo ó en parte hubiere desa· 
parecido Ó que hubieren perdido su peso legítimo, en 
razón del uso natural. 

Se suspendió la sesión. Las piezas vollllltariam3ntc c1añac1as perderán su 
?ur~? legal, pero el E"tacJ.o las recibtrá por su valor 

A segunda hora se c1ió cuenta :1:\1 siguiente contra- llltl'lll¡;eeo. 
proyecto presentado por el señor Gazitúa: Art. 9.° Los co~t08 de amollel]ación de oro son de 

«Art. 1.0 Habrá tres elases de monc,la de oro, (le- Cl\rgo del EsL:lilo. La compra de estas pastas por la 
nominadas cóndor, dohl6n y escudo, con la ley de I C:lS~~ de I\I()jwILt ,;e hará sin cleil'~llellto en mzÓn ,le 
once duodócimos de tino. 0,,08 CIl:ótoS. 

El cóndor t.endrá el peso de quince gramos y Il'.Je. Art. lJ. Sin p81jnicio ,le lo estahlecido por la hy 
ve mil s(ltecientos sesenta y un diez milésimos de que autoriza lo:~ COlltratos cn rnetálic(J, las libras es
gramo, y contendrá catorce gramos sesenta y cuatro terlinas legítimamente selladas en Inglaterra y Aus-
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tralia, iguales en peso y ley al dobl6n chileno, ten
drán curso legal en Chile. Su valor será de diez pe-
sos oro. 

Art. JI. Qnedan de monetizadas las piez[\s de oro 
y plata sell:l<las en conformidad á la ley de 9 (le 
Enero de 1851. El Presi(['JIlte lle la R'Jpública pro 
cederá á recogerlas'y reacuñarlas pact{¡ndolas por HU 

valor intrínseco en oro. o 

Art. 12. La efigie y demás crmcliciones externas 
de las monedas creadas por e~ta ley serán análog2.s á 
las de las monedas instituÍ<las por ley de !) de Enero 
de 1851. 

Hn, para cuyo efecto, los bonos y los cupones llevarán 
impresa la mención de su valor respectivo en moneo 
da chilena, francesa, inglesa y alemana. 

Se autoriza al Presidente de la República para 
contratar con casas bancarias de aquellas tres ültimas 
ciudades la aceptación y cotización ue los bonos y el 
pago lle interese, y amortización. 

Los bonos llevarán la fecha correspondiente al día 
en que fueren emitidos y expresarán que el Gobier
no de Chile se reserva el derecho de conversión y la 
facultad de hacer amortizaciones extraordinarias des
pués ue cinco años de ~u emisiólI. 

Ir Art. 15. La enajenación de estos bonos se hará 

Art. 13. Hasta el día ue la eonversión del actual por la Dirección del Tesoro el día primero de cada 
papel-moneua de curso forzoso, las obligaciones con- mes, ó el día siguiente, si el primero fuese festivo, 
traídas antes ó después de la ley de inconverLibilidad por medio de propuestas cerradas pedidas con diez 
de billetes, pero que venzan durante la vigencia del días de anticipación. 
curso forzoso, serán solucionadas con el mismo papel- Cada propuesta especificará la suma de pesos 
moneda, ó con la moneda establecida por esta ley, papel-moneda que se ofrece por libra esterlina. 
salvo estipulación en contrario. El Fisco podrá rechazar las propuestas parcial Ó 

Desde d día de la conversión y demonctización totalmente; pero aceptarlos uno ó varios tipos de pre
del papel-moneda del curso forzoso, las obliO'áciones cio deberá satisfacer lo~ pedidos empezando por los 
p:~dientes contraídas antes de la ley de inc~nverti de menor importancia, dentro de la propuesta rr:ás 
blhclad de billetes, se solucionarán cun el pe"o dp ventajosa. 
plata de veinticinco gramos y nueve décimos de fino Ri no alcanzare á enajenarse toda la emisión men
ó con su equi valen te en moneda legal de oro en el día ,;nal, se pedirán, con la anticipación expresada en el 
tI.e su vencimiento; ó con el peso de oro de esta ley, inciso 1.0, nuevas propuestas para el quince del mis
SI el peso plata (le 25 gramos y nueve dócimos de mo mes, por el sobrante de los bunos no vendidos. 
fino tuviere un valor intrínseco de menos de 24 pe- Art. 16. La mitad dd papel-moneda que se ad
lii'llleS oro, y las obligaciones pen<lientps, cOIltra{uas quiera por medio de estas emisiones será inmediata
después de la ley de convertibilida<1 de billetes, du- mente incinerada, y no será reemplazada. 
rante el cmso forzoso, se solucionarán con el peso de La otra mitad se incinerará cuando haya sido 
plaLa de 25 gramos y nueve décimos de fi'lo Ó su reemplazada por una emisión equivalente de billetes 
equivalente en oro legal, siempre que dicho ¡;eso de al portador, de curso legal convertibles en la moneda 
plata valga más de 24 peniques, si el tipo medio de de oru creada por la presente ley. 
cambio cid año en q ne se celebró el respectivo con Esta última emisi6n empezará á incinerarae á 
trato hubiere sido superior á 271 peniques, y con el razón de un millón de pesos mensuales cuando esté 
peso de esb ley si el tipo medio de cambio :lel año completamente retirado el actual papel-moneda de 
en que se c~ntra~o la obligación hubiere sido de 272 curso forzoso. 
~elllques Ó lllferlOr, 6 con el peso d.e plata, si este va- Art. 17. Desde el l.0 de Enero de 1893, el Pre-
llera meno~ de 24 paniques. sidente de la República emitirá mensualmente en 

Para los efectos del inciso anterior, el Presidente billetes al portador, de curso legal con vertibles en ,la 
de la Repl~?lica formará, treinta días despuó3 de la I mo.ne~la de 00 1"0 de la presen~e l~y, la suma que seg~n 
prom~¡lgaclOll de la presente ley, un cuadro fijo de ~l l.ncls,) 2. del precedente lllCISO se reserva para ~er 
los tlpDS medios de cambio anual desde el dia en lllcmerada y reemplazada. 
que se dictó la ley de inconvertibÚi<l:Hl do billetes . El tipo mínimum de estos billetes deberá ser de 
bancarios hasta el 30 de Junio de 1892, compntán- diez pesos. 
,lose los años desde elLo <le ,T ulio hf<sta el 30 de J u- Art. 18. Dentro del segundo semestre de 1893 se 
nio sifiuiente, y fijará también en la primera qnince- P?ndrán en circ.ulaci6n tres millones de pe~os en los 
na de Enero de 1886 la relación que exista el 31 de 1nlletes convertibles en oro., otr?s tres ~Illones en 
Diciembre de 1895 entre la moneda de oro cre:l<la mon8(la de oro de e~ta ley SI el tipo medIO del cam
por esta ley y el peso ele plata de veinticinco gramos ~)io i.nte~·nac!on_al; 1,·1 se~llestre prec~dente no fuere 
v nueve dé~imos de fino. mfenor a vell1trtres pelllques y medIO. 
v In La misma operación se renovará en idénticas con· 

Art. H. Desde elLO de Enero de 1883, se emi· 
tirá mensualmente por el Presidente de la Repúbli
ca, la can tidad ele cien mil libras esterlinas en bonos 
del Estado ele ciell libras cada uno, hasta 'completar 
la sllma ch, ,los millones de libras. Los bonos aanarán 
un inten\s (le! seis por ciento anual v tend~{trl una 
fllllcr[,ización aeulllulativa de 11l':clio po~ ciento SPllles

tral. 
El servicio de este empréstito se hará á voluntad 

de los tenedores en Santiago, París, LC'ndres y Ber-

diciones dentro de cada semestre de los años 1894 y 
1895. 

En caso de 110 poderse verificar la operación men
cionada en los incisos precedentes por no cumplirse 
el requisito relativo al cambio internacional, se pon
drán en circulación las sumas, acumuladas, en bille 
tes convertibles y moneda legal de oro, cuando ese 
rEquisito se cumpla. 

Art. 19. Uu decreto del Ejecutivo fijará el día á 
contar del cual se incinerarán preferentemente los 
billetes de curso forzoso de uno, dos y cinco pesos, y 
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otro decreto determinar:1 la f¡¡eha desde la cual los 
billetes de esos mismos costes que ingresen á las 
tesorería~ fiscales serán retirados Je la circulación y 
cangeados en la Dirección del Tesoro por la moneda 
metálica de esta ley. 

Art. 20. El excedente Je los ingresos fiscales se 
destinará anualmente á la compra de pastas ele oro, 
las que se acuñarán y se pOlHlrán en circulación en 
conformidad al articulo 18; el ~obrante de esta mo· 
neda se depositará en arcas fiscalcs en garantía (le la 
emisión de billetes convertibles creados por el ar
tículo 17. 

Art. 21. Desde el 31 de Diciembre ¡le 1895 en 
a¡lelante el papel-moneda del Estado será pagarlo á 
su presentación en la Dirección del Te~oro con mo 
neda de plata de veinticinco gramos de peso y nueve 
décimos de fino, ó su equivalente en monc,la ele oro. 

Art. 22. Deslle elLo de Julio de 1896 el papel 
emitido por el Estado dejará de tener la eali,]a,l de 
moneda legal, y desde elLo de Enero de 1897, su 
valor prescribirá tÍ favor del Fi,~co. 

Art. 23. Se autoriza al EjPClltivo para enajenar 
el ~O por ciento de la l'eS0n';l metálica adquirid:1 eu 
conformidad tÍ la ley de 14 ele Mayo de 1887 é iu
vertir su producto ell mone,las de 01'0. Con el 20 por 
ciento re~tallt(J se acuDará moneda <le plata. 

Art. 24. Lrl mOlle(la de oro obtlJuitla en virtud de 
los artículos 20 y 23 sólo poJrá destinalse al cum
plimiento de lo preecripto en el artículo 18. 

IV 
Art. 25. La comisión permanen te que establece 

esta ley, aumentada con tres miembros elegidos por 
el Presidente de la Repllblica á propuC'sta del Supe
rintendente de Aduanas, procederá á revisar la clasi
ficación y fijar el avalúo (le las mercaderías de inter
nar:ión para el efecto dp! impuesto aduanero qne IJU 
de gravarlas, en confrJl'lnid:\fl con el artículo si
guiente. 

Alt. ~6. Desde elLO de Enero de 1893, los dere
chos de internacióu qucdarán estahlecidos en la si
guiente forma, y pagaderos á elección <lel deudor en 
papel-moneda ó en la mone(la de esta lry: 

Todo producto ó mercadería procctlente dI I ex
tranjero, pagará en su internación para el consumo 
un cincuenta por ciento (le derechos sobre su avalúo. 

Exceptúallse 10R artíenlos que la comisión clasiJi
cadol'h y avaluadora coloque eH las categodas qnc á 
continuación se establecen: 

1.0 Los artículos qu<~ eegún la tarifa vigente pa
gan un uerecho ad valol'em de 35 por ciento se divi 
dirán en dos clases: artículos de lujo suntuarios yar
tículos de lujo necesarios. 

Los primeros pagarán un (1erecho de ciento por 
ciento sobre su avalúo; los segundos setenta por 
ciento; 

2.° Los artículos que seglln la tarifa vigente pa 
gan el 15 por ciento, pagarán el 20 por r.iellto; 

3. ° Los que actualmente están gravauos con un 4 
por ciento, pagarán el 5 por ciento; 

4.° Los qne pagan derecho espedfico, serán recar 
gados con nn 50 por ciento, exceptuándose el té, el 
café, la yerba-mate y el cacao; 

5.° Los artículos qne la comisión clasifique como 
de primera necesidad y de uso particular pagarán el 

:25 por ciento, y se consi(lcrarán indnÍtlos en est~ ca
tegoría los signientes: género blanco liso de algodón 
cuyo tejillo no exceda de 20 hilos de urdiembre 
(partida 2,567 c.e la tarifa); tocuyos Cl'udos, lisos y 
asargad0s (parti(la 2,789 y 2,790); cotones blancos, 
(partida 2,508); franela blanca de algodón, (2,548 y 
parti,las 2,506, 2,507, 2,626, 2,676 Y 2,735). 

G o Los az\'tcares CII general pllgiuán lo~ derechos 
aCLnales alllllcntados on un 40 prir cicnto; 

7.° Los artículos exentos porley del pago <le dere
chJS de aduana se rlividirán en dos categorías: los 
que se producen en el país en cantil1a(l suficiente 
para el conSUlllO interior pagarán un 10 por ciento; 
los que no se pro,lucen en el país, sean artefactos ó 
materias primas, no pag'lTán derecho de internación. 

Art. 26. Desrle elLo de Enero de 1892 queda 
abolido el recargo (le 25 por ciento en los derechos 
de intórnación y almacenaje. 

Art. 27. Antes del 1.0 de Enero de 1893 el Pl'esi· 
(lente de la República reformará el Regla,uento atlua
nGro, y tomal<Í. las Illedidas tenllentes á reprimir el 
eontrahall'.lo y la ddrall<lación (le los intereses {j,ea
l,'s en la intcl'Ilaeión (le ll1ercatlerí:l~. 

Sil! ¡>('ljnicio de las !,ena8 ei'Lablt'cidas por pI CÓ
,li¡.;o 1'"nal y la;; Ill\lltns que s,, ,1ccrd('Il, los que eo 
1l1pticren frantlcs a,luaneros perderán tOlla la C~l)f'eic 
á favor (lel demalldantr. 

V 

Alt. 28. Desde elLo de Enero de 1893 los ban
eoe exi'stcnt~s en la República Ó que en a,lelante se 
fundaren, depositarán mensualmente en la Casa <le 
MOllelb, en garantía d'l la emisión regist,rada en 1.° 
(le Junio (le 1892, el une ]lor eiento de (licita emisión 
en los bOllOS ¡cl'l'fltlos p~H' esta ley, y el uno Jlor 
ciento (le la misma en la montJ,la metálica que esta 
ley establecr, ó un v,¡]or eqttivalente en pasta5 de 
oro. 

Los llancos ,le ellliHión po,irán eximiree (le la obli
gación an terior, clItre;.¡ando, para ser' incinerados en 
la Casa de M0llCtla, un trc~ por ciento mensual de 
sus billetes registrados. En este último caso, la ga
l'ant{a existcnte será devuelta á los bancos en pro· 
porción tic la cantidlt,l de sus billetes eutregados á la 
i¡¡cineracIón. 

Art. 29. El banco que dejare transclllrir un mes 
sin cumplir con lo prescripto en el al tirulo preceden
te, debelá retirar, desde el mes siguientC', su emisión 
por cuotas de 6 por ciento mensuales. Si r"incidiere 
en la misma omisitJIl, el Presidente (le la Repúhlica 
mandará anular todos los billetes del b,lneo culpable, 
obligando á é,te a cangearlos por billetes fiscales ó 
de otros ballPtlo• 

Art. 30. ElLo de Enero de 1896, el Estado .Je· 
voll'erá á los bancos la garantía metálica que hayan 
depositatlo en la CasCl de Moneda, pam el efecto de 
quo puedan convertir sus billptes, á presentación, en 
moneda de plata de 9 décimos de fino, ó Sll equiva
lent.e en ntonc!ia leg"l (le oro en esa fecha, ó con el 
peso (le oro de esta ley Ei el peso d,) plata (le 9 dé,-,i .. 
mos <le fino tuviera nn valor intrínseco de mellos de 
24 ppniques oro. 

Pala intpgral' la parte de la gaIantía devuelta en 
melálico, los hnncos depositarán en la Casa de Mo
neda hll;lM 1\,,\ E¡;t¡¡do pagadero, en 010. 
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Art. 31. DesLle la fecha Je la abolición Jel curso 
forzoso, los bancos po,lrán emitir billetes converti
bles en la forma estableci,la por el artículo prccc<len
te, hasta concurrencia (]e su reserva metalica. Desde 
esa mísffi8. fecha la reserva banearía ueuerá hacerse 
en mone,la metalica de curso legal. 

Art. 32. Durante la vigeneia Jel curso forzoso se 
limita la emisión total de billetes de hllnr,,¡ á la can· 
tiJiIll (le veill';e millones de pesos, distt'ibu yéndose 
esta cantid.ad con relación al capital pagado de los 
hancos eXIstentes Ó que se funden antes del 31 de 
Diciembre de 1894. 

Los nuevos bancos que se fundaren antes del 31 
ue Diciembre de 1895, podrán emitir en totalidad 
has~~ cinco millones anuales en billetes eon la rrarantía 
que fija el artículo 28. o 

Art. 33. Desd(~ elLo ue Enero <113 1896 hasta el 
1.0 d<J Enero de 1900, la emisión bancaria 110 podrá 
anlllcntarao sino en razón dc seis millonea maxilllnm 
al año conforme al articulo procpdente. 

Art. 34. Des(le elLo de Ener') de 1896 los han 
cos no podrán emitir billetes de co~te inferior á rliez 
pesos, y desllc el 1.0 de Enero rle 1898 deberán Ietirar 
<In la circulación é incinerar en la forma acostumbra(la 
el exce.Jente ele la emisión que no estuviere <f:1rltnti 
d:J COl1 ¡,('servil metálica. o 

Art. 35. El privilegio <1e emitir billetes á la vista 
y nI porta(lor cesará para los bancos d l. o de Enero 
de 1900, y dentro de est.e año ueberán retirarse de 
la circulación y ser entregr.dos para ser incinerarlos 
en la forma ol'dinaria, to,los los billetes bancarios 
existentes. 

Qnerlan <1elllonetizado~, desde elLO ,le Enero de 
1901, todos los billetes (le banco, y el saldo de estos 
que nn haya si,lo presentado á la incineración acre 
cerá á fondos fiscflles, debiendo los respectivos ban
cos pagar al Estado su valor en llloneda legal. 

Art. 36. Dentro ,Iel mismo año de 1900 el Pre 
sidente ele la Rtll'úbhca presentará al Congreso 1111 

proyecto ,le ley ten,lente á fijar las regla según las 
cuales se podrá permitir á un solo establecimiento 
bancario la emisión de billetes á la vista pagaderos 
al portador. 

VI 

Art. 37. Las Compañías (le Seguros extranjeras 
existentes en Chile, reservarán, á contar desda ell.o 
de Enero <le 1893, un 25 por ciento de las primas 
lir¡uidas que cobraren en el país; ('se 25 por ciento será 
depositarlo semestralmente en arcas fiscales en Lo 
nos <lel Estauo, estimánuose la unidad de los bonos 
pagaderos en oro, ,lE' (lohle valor de la ulIi,Jad de Jos 
bonos en papel. Po,lrá tum bién depositarse esta ga
rantía en los establecimientos ue cré,lit,). 

Las mismas compañías irán mejorall<lo Sil garantía 
en un 5 por ciento semestral, hasta Ilegal' al 50 por 
ciento. 

Aboli,lo ei curso forzoso, la garantía se ini re(ln· 
cienrlo semestralmente en 5 por ciento hasta ,Iejarla 
fijada en 25 por ciento, devolviendo al mismo tiempo 
un 5 por dento de la g,nantia anterior hasta redu· 
cida á un 25 por ciento. 

Art. 38. El Presidente <le la Repúhlica dictará, 
antes (lel 1.0 de Ene!'n de 1893, uu reglamento des· 
tina,lo tÍ la aplicación del articulo precedente, en el 

cnal se expresará que la infracción de esta Jisposi· 
ció n será penaela con Illulta y la reincide'.'cia con],t 
li'1nidación de los contratos existentes y la suspen
sión de la agencia. 

VII 

Art. :39. Se prohihe á lo~ bancos y á los partbu
Ltl'es: 

Vellll,)r letrae de camhio cuyo título haya de en
tregars() ti plazo; 

Vender letras da cambio cuyo pa30 no se hiciere 
al con ta(lo; 

Anticipar fOllllos sobre depósitos ele letras tle cam
biJ internacionales. 

Art. 4-0. El 'lue ven,liere ó anticipare fondos eou' 
GravinientIo á lo dispuesto en el artíeulo preccrlentf', 
no tendrá ac'!ión para exigir (Iel comprador el pago 
le lo vendido, y se asimilarán aquellos actOR á los 
~ne declara de objeto ilícito el artículo 1,466 del 
Có,ligo Civil. 

Art. 41. No obstante lo dispuesto pn los dos al'
t(~\Ilo~ que prece,len, el comprador ,le letras á crédi
to ó entl'cgahles i\ plazo, ó el dllPiio de letras depo~i
ta,la,~ en prenda Je anticipo de fond08, poc1r:'m exigir 
sus titulo~ en L\ época convenida, y pe flsirnilará esta 
acción á lo que establece el artículo 2,263 del Código 
Ci vil, sin perjuicio de la acción criminal que en caso 
(le 110 hacerse la entrega correspowle al comprador ó 
,Iepositante contra el vendedor ó anticipador de fon
dos, quienes serán cOllsiderados como reos de estafa 
y someti,los primariamente á la disposición uel ar
t{eulo 4-68 del Cóuigo Penal y secundariamente á la 
del articulo 4-73 uel mismo Código. 

Art. 42. Antes del l.0 de Enero de 1893, el Pre
siclente ue la Rtlpública reglamentará por decreto las 
operacionet! uc bolsa, en cuanto sea Ilece~ario para 
hacer eficaz esta ley. Queclmán también sometidas á 
esta rrglamelltacio'¡ las casas de cambio de mOlleda. 

L'ls casas lle comercio que tengan por giro princi
pal ó secundario el negocio de cambio de moneda~, y 
los ¡Jitncos de '3misión deberán, so pena de multa en 
la primera infracción y ue prohibición ele seguir fun 
cionando, en caso de reincidencia, anunciar por me
dio ,le un cartel, puesto en un lugar visible de su 
instalaeión, las cotizaciones (le las uiversas monedas 
que compran ó ven(len, y el tipo lle comisión que 
cobran por su servicio. 

VIII 
Al t. 43. Se instituye una comisión permanente 

adicta al Ministerio de Hacienda, presidida por el 
Millistro y compuesta de dos Senudores y cuatro Di
puta,los elegidos por las re~pectivas Cámaras, y de 
dos funcionarios, ele la Dirección Jel Tesoro y elel 
Tribunal Je Cuentas, nombrados por el Presidente 
de la IV'pública. 

Los Di putados y Senadores de8ignallos para formal' 
esta comisión permanecerán en sus cargos de miem· 
hros de ella, aun cuando dejen de pertenecer tÍ la 
Cámara, hasta seis meses despuéd de la abolición uel 
curso forzoso. 

La Comisión deb~rá ser oLla en todos los actos que 
sea preciso ,'criticar para poner en práctica la presen te 
ley, y especialmente en los procedimientos referentes 
al retiro ó susli tuciún ele lus billetes fiscales y banca· 
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rios, y en la composición de los reglamentos que esta 
ley encarga al Presidente de la República. 

Ella vigilará la aplicación correcta de la ley, y 
propondrá al Presidente de la República las medidas 
tendentes á cortar los obstáculus y á llenar los vacíos 
que en la aplicación se manifiesten. 

Art. 44. El Presidente de la República queda au
torizado para determinar el modo y la garantía de 
todas las operaciones que dentro de lo prescripto por 
la presente ley, tieu]an al retiro del eurso forzoso y 
al restablecimiento de la moneda metálica, entre otras 
el cambio, retiro, sustitución ó anulación de billetes 
de Jurso forzoso, la impresión y custodia de los bille
tes destinados á servir de reemplazo, el recibo ds los 
billetes bancarios en cajas del Estadu, las operacio
nes que deban hacerse ante la administración de la 
deuda pública, y demás medidas necesarias á la eje 
cución de la presente ley. 

En la eventualidad de solicitarse recursos para el 
cambio al portador y ú la vista de los billet,"s dd cur
so forzoso, que, á la fecha de la abolición cle este ré
gimen, permanezcan aun en circulación, que,la facul
tajo el Presidente de la República para emitir vales 
de Tesorería, con seis por ciento de interés, hasta por 
la suma de cinco millones de pesos, pagaderos dentro 
del año en que fueran emitidos. 

Art. 45. La comisión instituíJa en virtud del al'· 
tículo 43, deberá además ¡;resentar al Congreso en 
las sesiones ordinarias de 1896 un plan completo de 
eficaz protección á la industria nacional, especialmen
te á las industrias que emplean materias primas que 
se producen abundantemente en el país, Dicho plan 
será tomado por base para el proyecto de ley que so 
bl'e la materia dicte el Congreso. 

IX 
Art. 46. Desde elLo de Enero de 1893 quedarán 

derogadas, en la parte en que fuesen contrarias á esta 
ley, las leyes, ordenanzas y decretos preexistentes 
sobre todas las materias que en ella se tratan. 

X 
Art. 47. Para los efec~os de los artículos 21 y 22, 

se autoriza al Presidente de la República, oído el dic
tamen de la Comisión permanente, para decretar lu 
forma en que deberá hacerse desde el 31 de Diciem
bre de 1895, la conversión de la moneda creada por 
esta ley, en moneda de plata de 25 gramos y 9 déci
mos de fino, dado el caso de que el valor de é3ta ÍLlese 
superior al de aquélla. 

El plazo dentro del cual debe haG!erse la conversión 
á que se refiere el inciso precedente no ]1Iodrá ser 
menor de seis meses, ni exceder de Ut; año. 

Art. 48. El Presidente de la República queda fa 
cuitado para invertir hasta diez mil pesos anuales 
mientras subsista el curso forzoso, en pago de hono
rarios y gastos generales que exija la abolición de 
aquel régimen.» 

Continuando la discusión de la primera hora, si
guió haciendo uso de la palabra el señor Risopatl'ón. 
U 8Ó también de ella el señor Edwards don Eduardo. 

Se levantó la sesión á las P. 6 M" qU'Jdando con 
la palabra el mismo señor EJwards. 

En seguida se dió cuenta: 
1, o De los siguientes oficios del Senado: 

Santiago, Agosto 24 de 1892.-El Senado, en se
sión de 19 del corriente, ha acordado invitar á esa 
Honorable Cámara para el nombramiento de una 
Comisión mixta que informe acerca del mensaje de 
S. K el Presidente de la República que tiene por 
objeto crear el recurso de casación, y ha designado al 
efecto á su Comisión de Legislación y Justieia, para 
que concurra por su parte á formar dicha Comisión 
mixta. 

Dios guarde á V. E.-JOSE A. GANDAmr,r,As.-F. 
Cal vallo Elizalde, Secretario. 

Santiago, 24 de Agosto de 1892.-EI proyecto de 
ley aprobflllo por esa Honorable Cámara, que conce
de á doña G,tbrida Rodríguez, viuda de Carvajal y 
á sus menores hijos el goce de una pensión auual vi· 
talic;ia de mil ochocientos pesos, lo ha sielo también 
por el Senado en loo términos siguientes 

PROYEOTO DE LEY: 
Artículo lÍnico.-ConcéLlcse por gracia á doña 

Gabriela Rodríguez, viuda 'le Carvajal y á sus y·neno
res hijos don Luis, doña Magdalena, don Enrique y 
doña Luz Carvajal el goce de una pensión anual vi
talicia de mil ochocientos pesos, con exclusión de 
toda otra asignación fiscal, la que gozarán en confor
midad á la ley de 6 de Agosto de 1855 desde la fe
cha de la muerte de don Luis S. Carvajal Ríos»). 

Devuelvo y acompaño antecedentes. 
Lo digo á V. E. en contestación á su oficio mime· 

ro 155, de fecha 4 de Julio ültimo. 
Dios guarde á V. E.-.JOSE A. GAKDAUILI,AS.-F. 

Carvallo Elizalde, Secretario. 

Santiago, 24 de Agosto de 1892.-Devuelvo á 
v. E., aprobado en IOH mismos términos en que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
concede á la señora doña Domitila Ramírez, viuda 
del Contraalmirante don Gal varina Riveros, una pen· 
sión vitalicia de tres mil pesos al año. 

Dios guarde á V. E.-J OSE A. GANDARILLAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Sécretario. 

Santiago, 24 de Agosto de 18D2.-El Senado ha 
tenido á hien prestar su a !)l' o bación, en los mismos 
términos en que lo ha hecho esa Honorable Cámara, 
al proyecto de ley que determina cómo deben inte
grarse la~ juntas electorales que estuviesen incomple
tas al verificarse las próximas elecciones. 

L,) digo á V. E. en contestación á su oflcio número 
236, Llevolviéndole los antecedentes. 

Dios guarde á V. E.-,J OSE A. GANDARILLAs.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario. 

Santiago, 24 de Agosto de 1892.-Con motivo del 
mensaje que paso á manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la 

H8[lllblica para en¡¡jenar 81 vapor nacional SpartlJ,n 
é invertir del producto de esa venta la cantidad de 
cnarenta mil libras esterlinas (\;: 40,000) en la adqui
sición de lillO Ó dos bc:ques destiuaLlo8 al servicio de 
los mares australes yá satisfacer las necesidades de 
la Marina. 
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Dios guarde á V. E,-JOSE A. GANDARILLAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario. 

Santiaz,o, 240 d0 Agosto de 1892.-Devuelvo á 
V. E., aprobado sin modificación, el proyecto de ley 
que dechm, por gracia, que ia anti¡.iüeclad de coronel 
de don Sal vador Vergara Al varez de be serIe contada 
desde el día 11 de Enero de 1891, fecha en que se 
incorpor6 á las fLlerzas organizadas para establecer el 
régimen constitucional. 

Dios guarde á V. K-JOSE A. GANDARILLAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario. 

Santiago, 24 de Agosto de 1892.-Con motivo del 
mensaje que pas6 á manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo úllico.-Coneédese un suplemento do un 
mill6n de pesos (:$ 1.000,000) alltem 1 (le la partida 
50 del presupuesto del Ministerio de Industria y 
Obras Públicas, para la prosecuci6n de los trabajos 
de las líneas férreas en construcción. 

Dios guarde á V. K-JOSE A. GáNDARILI.AS.-F. 
Oarvallo Elizalde, Secretario. 

Santiago, 24 de Agosto de 1892.-Con motIvo del 
mensaje que paso á lllanos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobaci6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo Único.-Se autoriza al Presidente de la 
República, por el término de un año, para que invier· 
ta hasta la cantidad de veinte mil pesos ($ 20,000) 
en hacer honores públicos á los restos de don Juan 
11artínez de Rosas y erigirle un monumento en la 
ciudad de Concepción. 

Dios guarde á V. K-JOSE A. GANDARfLLAS.-F. 
Oarvallo Elizalde, Secretario, 

2.° De tres informes de la Comisión de Guerra y 
Marina, sobre las solicitndes de don Floro del Car
men Cáceres y de doña Juana l\hría Cancino, y so
bre la moción de los señores Ussa y Cristi á favor 
de las hermanas del capitán don Arturo Prat. 

Todos pasaren á la Comisión Revisora. 
3.° De una nota de la Sociedad de Minería, en la que 

pide el favorable despacho del pro'yecto de ley remi
tido por el Senado que concede á don Marcos Tebrich 
permiso para construir un ferrocarril entre Renca y 
los Maitenes en el mineral de las Condes. 

4.° De cinco solicitudes particulares: 
Una de varios vecinos de Llanquihue, en que piden 

se niegue la aprobación al proyecto de ley que prohi. 
be la corta de madera en ios terrenos fiscales. 

Otra de don Narciso Cueto á nom bre de doña An· 
tonia Marqurzado, viuda de Lafrentz, en 'iue pide 
que, al discutirse el proyecto que concede á don Au· 
gusto Orrego Cortós el uso de cierta extensi6n de la 
playa de Iquique para hacer un muelle, se le conceda 
sin perj uicio de tercero. 

Otra de doña Clarisa U rzúa, en que pide pensión 
de gracia. 

Otra de doña Mónica y doña Rufina Velázquez, en 
que piden pellsión de jubilación. 

y la última de don Javier Camilo, en que pide 3e 
le reconozca en el empleo de sargento mayor. 

El señor Zefle1'S (Presidente).-El Honorable 
Senado ha pasado á esta Cámara un oficio por el cual 
Vl c:onnmica que ha acordado invitada al nombra· 
miento de Ulla Comisión mixta qu<o estudie é infor
me el pro'yecto de creación de una Corte de Casaci6n. 
El SewH11) ha designado, para representarlo en esa 
Comisión mixta, á su Comisión de Constituci6n, Le
gislación y Justicia. Si á la Cámara le parece que
dada designada su Comisi6n de Legislaci6n y J ust.i
cia para integrar aquella Comisi6n de ambas Cá· 
maras. 

Acordado. 
Se ha dado cuenta de una solicitud de varios ve

cinos de Llanquihue, en la que se hacen algunas ob
servaciones al proyecto de ley que prohibe la corta 
de madera en los bosques fiscales. Tengo encargo del 
honorable Diputado por Llanquihue para pedir que 
esa solicitud pase á la llIisma Comisión que estmlia 
ese proyecto de ley. Si la Cámara no tiene inconve
niente así se hará. 

Acordado. 
El señor Ossa.-Existe en el archivo, señor Pre

sidente, un proyecto que propone la di visi6n del de
partdmento de Itata, creando el departamento de 
Cobquecura, .Y que fué presentado á la Cámara en el 
alln de 1873. He recibido indicaciones de algunos 
vecinos en el senti,lo de que se estudie esta cues
ti6n, y con tal motivo hago indicaci6n para que se 
acuerde desarchivar el referido pro'yecto Y enviarlo á 
la Comisi6n respectiva. 

Est:r, indicación jité aprobada sin debate. 
El señor Arteag(f, (Ministro de Guerra).-Pido 

la palabra. 
El señor Zegel's (Presidente).-La tiene el señor 

Ministro. 

El señor Al'teaga {JIínistro de Guerra).-He 
pedido la pala1:JrJ, señor Presidente, sólo para rogar 
á la Cámara se sirva acordar preferencia á la discu· 
si()IJ de un proyecto que ha sido ya aprobado por el 
Senado, y que autoriza al Ejecutivo para efectuar la 
venta del vapor Spa1'tan, y comprar con su produci
do una 6 dos embarcaciones de valor de cuarenta mil 
libras esterlinas más Ó mellOS. Ruego, pues, á la 
Cámara que acuerde la preferencia que solicito. 

El sañor Ze(fe1'S (Presidente).-El señcr Minis
tro desea que se exima de todo trámitc'y se discuta 
sobre tabla el proyecto á que se ha referido. Si no 
hay oposici6n, así se hará. 

Acordado. 
Entre los asuntos de que se ha dado cuenta, hay 

un pro'yecto aprobado por el Senado, relativo á los 
honores que se deben hacer ti los restos del prócer 
(le la ind(;penclfmcia, señor don Juan l\Iartínez de 
ROSflS. Yo rogaría á la 0ámara que, en virtud ele la 
urgencia que tielle ese proyecto y de los altos mere
cimientos de la persona á quien afecta, se le eximie' 
ra de todo trámite y se le discutiera preferentemente 
á todo otro asunto. 

Acorclado. 
El señor La1naS.-En la sesión pasada se pre

sent6 un proyecto relativo á la moclificaci6n de cicr· 
tas c.ontribuciones locales (le la provincia de Tacna, 
que no están fundadas en leyes de la República. 
Como el asunto es sencillo y de fácil despacho, hago 
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indicaci6n para que se le exima de todo trámite y 
diseuta sobre tabla. 

El señor Zegcl·S (Presidente ).-¿ Ese proyecto es· 
tá en Comisi6n? 

El sefíor LalJUtS.-Sí, señor. 
El seÜOl Zerlers (Presidente).-¿Ese proyecto 

se refiere á la mouificaci6n ue las contribucioneR 
a,lnaneras .. .1 

El señor Lalna,'1.-Nó, sellor Presidente; se re· 
fiere á ciertas contribuciones locales qne f610 se ca 
bran en virtnd tle antiguas leyes peruanas. 

El señor Robinet.-Yo me permito apoyar la 
indicaci6n ,lel honorable Diputado por Constituci61l. 
El asunto á lue alude Sil Señoda es mny sencillo. 
Se trata solamente de autorizar á la MUllicipalidad 
de Tacna para dejar de efectuar el cobro de -.:iertas 
cor.tribuciones que existían durante el dominio del 
Perú, y que gravaban las mercaderías on tránsito 
para Bolivia. 

Como esta cuesti6n es de vivísimo interés para 
nuestras relaciones comerciales con Bolivia, apoyaré 
la inrlicaci6n del honorable Diputado señor Lama~. 

El señor ~l'lac-Lvel' (Ministro ue Hacienda).
Yo entiendo, señor Presidente, que estas inrlicacio· 
nes de preferencia obe,lecen al prop6sito ue obtener 
de la Cámara se despachen antes de la orden uel día 
los respectivos proyectos, que son de fácil despacho; 
pero si esta última indicación hubiera de convertirse 
en illclicaei6n de preferencia para la orden del dia, 
me opondría a ella. 

Es muy importante, indudablemente, que el eo· 
mercio de Tacna gOJe de todas las franquicias imagi. 
nables: pero 10 es más que se despache el proyecto 
de conversi6n de papel-moneda. No debemc,s dar 
preferencia á proyectos de interés local ó circunscri· 
to sobre un proyecto de illterés general ClJI110 el 
que estamos discutiendo; ello eqni\·aldda á violentar 
acuerdos anteriores de la C:ímara. 

Desearía, pues, que se precisara la illdicaci6n de 
preferencia. 

Si se trata de discutir el proyecto antes de la al" 
den del día con el consentimiento de la Cámara, 
nada tendré que observar; pero ~i se pide se discuta 
dentro de la orden del día, me opondré, como he di
cho, á la indicaci6n. 

El señor Walkm' Martine~ (don Joaquín). 
Pido la palabra para rogar á mi honorable amigo el 
Diputado por Constituci6n que retire 8U indicación 
de preferencia, porque creo que el prop6sito que Sn 
Señoría persigue está ya alcanzado: efectivamente, 
habiendo llamado la atenci6n de los miembros de la 
Comisi6n de Hacienda, esta cuestión será estudiada 
por la Comisi6n. 

Además, con el trámite de comisión no se perderá 
tiempo alguno, pues estamos en la actualidad ocupa· 
uos en la discusión de un proyecto financiero suma· 
mente importante. 

Creo, á este respecto, que el honorable Diputado 
ganará tiempo si la Comisión nos presenta un infor· 
me después de estudiado este asunto, pues he tenido 
ocasi6n de ver la oposición que se levanta cuando se 
pide que sean discntidos algunos proyectos sin tra' 
mite de comisi6n. 

Por otra parte, el informe de la Comisi6n sería 
muy importante en este caso, por cuanto el proyecto 

está relacionarlo con nuestrds leyes aduaneras, lo que 
basta para (lar á entender que la materia no es tan 
sencilla. 

Hay también que estudiar, á est.e prop6sito, lo 
que eH de administraci6n local y lo que se refiere á 
los intereses generales uel país. 

Por lo demás, creo que la Comisi6n está uispuesta 
á prestar su asentimiento al proyecto, y que ~o hará 
COIL más eficacia que lo que se haría en un delJate, 
puedo <lecil', sorpresivo, como es ésLe. 

El Reñor La1J~as.-Había hecho illdicaci6n, se
ñor Presi :lente, para que se uiscutiese el proyecto 
antes de la orden uel día; pero ya q~e el honorable 
Diputado por Lautaro se opone y desea que no se 
exima el proyecto del trámite de comisi6n, 110 tengo 
inconvenicnte en acceder á los deseos de mi honora' 
ble amigo. 

El sefior Roblnet.-P.or mi parte, creía que el 
asunto era muy sencillo; pero después de las obser
vaciones del señor Ministro, me parece que no uebo 
insistir sohre el particular. 

Se dió pOI' retirada la indicación. 

El señor Zerlers (PresiJente,poniéndose de pie). 
-Antes de la orden del día, llamo la atenci6n de la 
Cámara á un hecho de grande importancia para la 
historia uel país: 

Están próximos á llegar á Val paraíso los restos del 
ilustre pr6cer de nuestra independencia don Juan 
Martínez de Rosas. 

Una ley de Septiembre de 1890, autorizaba al Go· 
bierno de Chile para invertir una gruesa suma en la 
realización de los honores con que debían acompañar. 
se desde Mendoza hasta las playas de Chile los res· 
tos de aquel gran ciudadano. 

Se había acordado igualmente que comisiones de 
la Cámara y del Senado se transladasen á lá vecina 
República y acompañasen los restos de :JIartínez de 
Rr)sas, tributándole todos los honores debidos. Aque· 
llos acuerdos eran de justicia y de gratitud. 

Don Juan Maltínez de Rosas no solamente fuó 
uno de los grandes precursores de nuestra Indepelt
dencia y uno de los grandes actor'lS de ese memora
ble drama nacional; fué al mismo tiempo un pema. 
dar eminente, (luien merced á nobles esfuerzos ue 
inteligencia y de sabiduría, dió á nuestras institucio
nes fundamentales su índole democrática, en bene
ficio de los derechos del pueblo. 

Estoy seguro de que la Honorable Cámara acepta
rá la indicaci6n que propongo para que se nombren 
dos comisiones, una que reciba sus restos en Valpa
raiso, otra que los reciba en Santiago. 

Si no hay oposición, quedará así acordado. 
Acordado. 
Propongo, para constituir la comi~ión de Valparai. 

so á los señores don Alejo Barrios, don Caries Lyon 
y don Vicente Santa Cruz. 

Para la comisi6n de Santiago, á los señores don 
Pedro Montt, don Ramón Ricardo Rosas y don Luis 
U rrutia Rosas. 

¿Algún señor Diputado usa de la palabra antes de 
la oruen uel día? 

El señor Ze1·rano.-Pido la palabra para hacer 
indicaci6n á fin de que en la segunda hora del pr6xi 
mo sábado se dé preferencia á la discusión de los 
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proyectos industriales. Como se sabe, hay pendientes 
muchos proyectos de este género. 

En la sesión del sábado último se dejaron para se
gunda discusión algunos de ellos; y hay otros ~pro
bacIos ya por el Senado. 

Como también es sabido, no ha si(Io posible hasta 
ahora, por el gran número (le solicitudes particulares, 
dedicat· á estos proyectos m llcha atención; y desde 
que probablemente, la ~esión del sábado próximo 
será la última que celebre la Cámara para tratar de 
ellos, me ha parecido perfectamcnte justificada mi 
indicación. 

Cel'J'a'lu el debate y no habiéndose pedidu 1Jotación, 
estn indicación {lté aprobada tácitamente. 

El señor ZeflCI'S (Presidente).-Queda entonces 
acol'llado que en la segunda hora de la sesión del sá
uaélo próximo se dará preferencia ti la discusión de 
los proyectos industriales á que se ha referido el se 
ñor Diputado_ , 

.El señor Zerrano.-A los aprobados por el 
Senado y á los que están para segunda discuúón. 

El señor Zefler.~ (Pl'esi(lente).-AcorJa.lo. bAI
glín señor Diputado usa de la palabra antes de la 
orden del día? 

El señor Silva WittaJwl'_-Pido la palabra 
para rogar a la Uomi~ión de Gobierno, ya que la I'e
sión del sábado próximo se ha de dedicar, en la se· 
gunda hora, ti los proyectos industrialeg, que se sirva 
despachar ¡pronto el proyecto que eoncede permi8ú 
para construir un ferroclllril al mineral de las Con
des. R,te mineral, corno se s<:\be, es uno de los pri
meros de Chile; y con la construcción del ferrocarril, 
se rluplicará ó triplicará su prúducción. 

PUl' lo demás, el proyecto á que me refiero está 
aprobado ya por el Honorable Senado. 

El señor ~Uontt (don Enrique).-La Comisión 
de Gobiemo y Relaciones Exteriores, ele la que 
soy miembro, está reuniéndose y ocupimdose en el 
estudio y despacho ele numerosos asuntos que le es 
tán sometidos ,á su conocimiento y que están tam 
bién, algunos de ellos, despachados por el Senaelo. 

l\{añana celebrará sesión y habra de ocuparse en 
el despacho ele varios de esos asuntos en que ya ha 
comenzado a conocer, y mientras no los resuelva, 110 

podra oCllparse en el cólnocimiento ele otros nuevos. 
De aquí es que por este moti vo me parece casi im

posible que pueda la Comisión, como lo desea el ho
norable Diputado por Antofagasta, despachar informe 
para la sesión de la Cámara del sábado próximo so
bre lasolicituel de permiso para construir el fenoca 
rril de las Condes. 

También debo manifestar que se solicitan dos per
mi~"s para conRtruir esta obra y que la Comisión 
haorá de oir, antes que ella informe, á uno de los 
peticionarios que se cree perjudicado por el permiso 
que ya el Senado ha acordado al otro. 

La Comisión estudiará luego este asunto y despa
chará su informe á la brevedad posible. 

El señor WalkeJ' ]J'lartlne~ (don Joaquín)_ 
-He tenido oportunidad de asistir á la sesión del 
directorio de la Sociedad de Minería cuando se pre
sentó la solicitud sobre la construcción del ferrocarril 
á las Condes. 

En esa sasión pude imponerme de que en dicha 
solicitud sólo se trata de un simple permiso, y se 

ofrece dar una garantía do varios miles de pesos co· 
rno segnridad de que la obra se llevara á efecto. 

Hay también otra solicitud análoga, de otro caba
llero, en la que se piJe un permiso semejante y en 
ninguna de las dos se solicitan garantías por parte 
del Estado, como de ordinario sucecle. Por esto me 
p~rece que no habría inconveniente en conceder á 
los dos peticionarios el permiso que solicitan. 

Creo, además, que per;;Jisos en esas condiciones 
~e deben conce,ler á cnantos los pidan, porque hoy 
día es éste el único medio qliO tiene la industria para 
contar con camir.os do hierro. 

Yo creo que hay entre nosotros cierto espíritu de 
fiscalización exagerado para entrabar estas obras. 

Me parece, señor, q ne cuando ha particulares tra
tan de iniciar tales empresas, por su cuenta, debemos 
US1r de mucha liberalidad para alentar esa iniciativa 
espontánea. 

El mineral de las Condba, por ejemplo, es muy 
rico en metales pobres de plata, y bde qué manera 
podremos facilitar su explotación1 concediendo todos 
los permisos que se soliciten para construir ferroca
rriles, de tal mInera que si se piden ocho ó diez pero 
misas para ejecutar obras de esta naturaleza, creo que 
debemos concederlos, siempre que se presenten en 
las condicioneR de los actuales. 

N o porque dos industriales se presenten pidiendo 
permiso para construir obras análogas y más ó menos 
por los mismos caminos, la Comisión debe pronun
ciane sobre una sola solicitud excluyendo á las de
m ás_ 

Me parece qlie el único punto sobre el cual debo 
emitir su dictamen la Comisión, es el tocante á la 
legalidad de las solicitudes. 

Hace tiempo) que se nota que es muy difícil obte
ner el despacho de solicitudes industriales, porque, 
jJ()r regla general, se las deja durmiendo en las co
misiones. Esto es notoriamente perjudicial para el 
país, y me parece que ahora menos que nunca pode
mos continuar en ese camino, por cuanto las rentas 
nacionales no permiten al Fisco ejecutar esas obras 
de incontestable utilidad para la industria. 

]\fe permitida, pues, rogar al señor :Diputado por 
Valdivia que tomase en cuenta estas observaciones 
cuando se trate en la Comisión de las solicitudes á 
qne me retiero. Además, es necesario tener presente 
que por la garantía qne se da para la ejecución de 
esta obra, habrá completa segnridad de que se lleva
rá á término y que no sucederá lo que ha pasado 
con otro permiso de esta naturaleza que se coneedió 
ahora cuatro años y que nnnca se llevó a efecto. 

El señor Tocornal (don Ismael).-Las razones 
que ha :1ado el honorable Diplltado por Lautaro en 
apoyo de las solicitudes me p:uecen bastante atendi· 
bIes, y si ellas son tan sencillas como parecen, yo 
haré indicación para que se las exima del trámite de 
Comisión. 

Como ha dicho muy bien Su Señoría, en esas so
licitudes sólo se trata de conceder permisos, danrlo 
garantías los solicitantes de que llevarán á término 
1'1 obra sin exigir proteeción alguna del Estado. 

El señor ZcgCl'S ~Presidente).-Me permito ha
cer presente á los señores Diputados qne no es posi
ble apremiar á los miembros de la Comisión de 
Gobierno porque constantemente han estado mani-
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festando buena voluntad en el desempeflO de sus 
tareas. 

Recuerdo t'lm bién que en: estas exenciones del 
tramite de Comisión, generalmente en asuntos (le esta 
clase, no han producirlo otro resultado qUlJ e!.ltol'pecel' 
su pronto despacho. 

El señor JEontt (don Enrique).-Xo es conve 
niente la exención del tramite de comisión para es,e 
asunto, que no es tan sencillo como parece creerlo el 
honorable Diputado por Lautaro. 

Propietarios de fincas cruzadas por el ferrocarril 
en proyec.to me han manifestado que sus propiedades 
pueden quechr despedazadas ó inutilizadas por el 
trazo de la línea. 

Ahora bien: si en vez de concederse permiso para 
construir una solamente, lo concediéramos para cons
truir dos 6 más ino aumentaríamos, sin razón ni 
necesidad justificada, los perjuicios que pueden irro
garse á la propiedad particular? 

Estos permisos se conceden naturalmente junto 
con la declaración de utilidad pública que se hace de 
los terrenos de propierlad municipal y partiwlar 
necesarios para la construcción de las lineas, porque 
de otro modo estas obras no podrían llevarse á cabo 
en caso de oposición de los propietarios cuyas fincas 
quedan atravesadas por los ferrocarriles. Esos terre
nos habrán, pues, de expropiarse y esto puede pro
ducir daños que hieran inconsideradamente el dere
cho de propiedad. 

La servidumbre de tránsito no puede autorizarse 
silla después de cautelarse que se produzcan con ella 
los menores perjuicios posibles. 

La Comisión de Gobieflhl habrá de estudiar, entre 
otras c·Jsas, por ejemplo, si deben concederse dos per
misos ó uno solamente, y en este último caso, quién 
tiene más títulos á la concesión. 

El señor ZC{¡Cl'S (Presidente).-El honorable 
Diputado señor Tocornal manifiesta que retira su 
indicación. Si no hay inconveniente, se dará por 
retirada. 

El señor JValkcr JJIltrtinez (don Joaquín). 
-Yo no había tomado en cuenta la circunstancia de 
que para establecer una línea férrea era necesario 
destrozar el terreno, porque esto era una razón que 
ya ha hecho su época, y que sólo se alejaba cuarenta 
6 cincuenta años atl'ás. Pero una vez que la gente 
comenzó á habituarse á los ferrocarriles y á conocer 
sus beneficios, esta r?zón había dejado de ser tal. 
Por este motivo no la había tomado en cuenta. 

El señor lUontt (don Enrhue).-La civilización 
á que se refiere el honorable Diputado por Lautaro 
de no respetar el derecho de propiedad, debe ser de 
otra época muy remota, de hace más de cuarenta 
años, porque en la época moderna todas las legisla
eÍones del mundo ci vilizado respetan este derecho. 

En ningún país culto existe la disposición consti
tucional ó legal de que el derecho particular de pro
piedad puede ser atropellado y pulverizado á pretesto 
de que los permisos para construir líneas férreas 
deben concederse sin atender á ninguna circuns· 
tancia. 

En Chile felizmente, como en los demás países 
civilizados, la servidumbre de tránsito está limitada 
y :no se autoriza, sino teniéndose presente el ¡JO 

')Jorrar ó atropellar el derecho de propiedad, e~to e", 

cautelándose el que ella produzca los menores perjui
cios posibles. As!, por ejemplo, ~i ya se hubiera con
cedido permiso p Ha nn ferro.;arril y no fuera illllis
pensabl," para los intereses industriales que se trata 
de atenler el cOJL~truir otro, y este nuevo ferrocarril 
hnbiel'll de' proclueÍl' p81jnicios al derecho de propie
dad, no debería ser COllcll,1i,lo otro permiso. Esto es 
lo racional. 

Es cierto que en las expropiaciones se indemniza á 
105 particulares, pero también lo es que esta indem
nización raras veces équivale ó compensa al derecho 
de propiedad herirlo. 

Se dió rOl" retirada la indicaciún y 1JO?' terminado 
el incidente. 

El señor J.1Iác-Clnt'c.-He leído en los diarios, 
entre las noticias extranj,was, que el cólera ha apare
cido de nuevo en Europa con una recrudecencia 
extraordinaria. No creo que este sea un moti va para 
alarmarnos; pero annq ue as{ pienso, creo que no 
estará demás llamar la atención del señor _l\Iinistro 
dd Interior á que tome alganas me<liJas precauto
rias é imparta algunas órdenes que lo tengan al 
corriente de los progresos y del cantino que sigue 
aquel peligr030 huésped. Con el mismo objeto pido 
al ¡,eñor Ministro recomiende á lae: municipalidades 
procuren mantener la salubridad pública con medi
das de aseo y desinfección de los lugares malsanos; 
como así mismo que se dicten algunas medillas res
pecto de la ubicación que deben tener los cemente 
rios de coléricos. 

El señor Zeffcrs (Presidente ).-El honorable 
Diputado de Limache pregunta al selior Ministro 
qué medidas ha adoptado sobre la aparición del 
cólera ... en Europa. 

El señor Bal'rOS Luco (Ministro del Interior). 
-El Gobierno se ha impuesto ya de la aparición de 
cste terrible flagelo en Eurupa; y se ha ocupado en 
tomar algnnas medidas tendentes á prevenirlo, en 
caso que hubiera el peligro de verlo aparecer entre 
nosotros por 8eguncla Ó tercera vez. 

Al efecto se ha recomendado á los cónsules que 
mantengan al Gobiel'llo informado acerca de su llega· 
da elel cólera á los puertos que están en cOlllUllÍcación 
con Chile, dando cueIl ta de las medidas más oportu
Has que se hayan tomado para combatirlo y del esta
do sanitario de esos puertos para declararlos infesta
dos si es preciso. 

También se piensa construir en l\1:agallanes un 
asilo ó estación sanitaria en donde puedan ser visi· 
tados los buques y curados los enfermos que en éstos 
se encuentren. 

Por lo demás, pienso como Su Señoría que mejor 
es impedir PI mal que curarlo; y por tanto las medio 
{las higiénicas que se tomarán, y que ya ha empez(lclo 
á poner en práctica la ?lIunicipajidad de Santiago, son 
las más prJ.dentE's. Para ello ha nombrado diversas 
comisione¡, que inspeccionen los barrios más insalu· 
bres de la ciudad. 

Creo que este ejemplo será imitado por las demás 
rnunicipalida(les y que las observaciones del honora
ble Diputado serán tomadas en cuenta por ellas, 
nombrando comisiones qne se encarguen de poner en 
práctica las mejores medidas higiénicas. 

Ecte cs también el "i"tema u~ado con !lIucho éxito 
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en las ciudades europeas y el que está vigente en 
Inglaterra. 

El spñor .J.l.1ac-Clnre.-Doy las gracias itl 
señor Ministro por la benevolencia con que h" lltCll 

dido mis observaciones, corno por L18 J1wdida8 q;¡e y:-' 
hit toma(lo; pues el cólera nos ha visitado dus veces 
yes inuudable que pue(Ie volver; para e.,te (1(SO e·s 
necesario que estemos prevenido". 

Ve el honorable Presidente q'le mis ob!,;crvacion()~ 
no eran inoportunas y qne no valía la pena el gasto 
de ingenio que ha hedlO Su Señoría. 

No i/lsi~to más en el particular, p'Jrque me merece 
confianza el celo y diligencia desplegados por el Go 
bierno. Por lo tanto, dejo la palabra. 

.El señor ZegC1w (Presidente). - tAlglÍn señor 
DIputado desea hacer uso de la palabra sobre el inci, 
dente cólera1 

Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra 
pasaremos a la orden del día. 

Corresponde tratar del proyecto que acuerda hono 
res públicos á la memoria de don Juan Martíllez !le 
Rosas. 

Como el prcyecto consta de un solo artículo, lo 
discutiremos en general y particular, si no se hiciere 
oposici6n. 

Así se hanÍo 
El señor Secretrtrio.-Dice el proyectJ: 
«Artículo tInieo.-AutorÍzase al Gobierno para 

invertir hasta la suma de veinte mil pesos en tribu
tar honores públicos á la memoria do don .Juan Mar
tínez de Rosas y erigirle un monumento on la ciuJau 
de Concepeión.» 

El serlOr Zeger's (Presidente ).-Si no se ex:igie
re votación, lo daremos por apl'Obildo por uualli
midad. 

Acordado. 
Si no se hace oposici6n, lo devolveremos al Sena. 

do sin esperar la aprobación dol acta. 
En discusi6n el prc,yeJto relativo á la autorización 

para la venta del S]Jartan. 
El señor Secretario. -Dice: 
«Artículo único.-Autorízase al Ejecutivo para 

vender el vapor nacional Spartan é invertir ha~ta 
40,000 libras esterlinas en la adquisición de uno ó 
dos buques uestinados a la na vegaci6n de los mares 
australes!>. 

El señcr Zegm's (PreEidente).-ColllO el proyec
to consta de un sajo artículo, si no se hace oposición, 
se discutirá en general y particular á la vez. 

Así se hará. 
Eu discusión general y particular el pl'!Jyecto. Si 

ningún señor Diput8do hace u~o de la palabrH, cerra· 
remos el de bate. 

Si liO Be exige votación, se daría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor A1'teaga (Ministro de Guerra).-Ro

gada á la Cámara se sirviera remitirlo al Senado sin 
e~perar la aprobación del acta. 

El señor Zegers (Presidente).-Si no se hiciera 
oposición, así se hara. 

Acordado. 
Continúa la discusión del proyecto sobre cesaeión 

del curso forzoso y vuelta al régimen metálico. 
Han pedido la palabra los señores Edwards, Gon, 

s. O. DE D. 

zález El'rázuriz don Alberto y Santelices. También 
el !.onorahle Diputado por Allcud, quien ha solicita
clo ln:Jlill' el Ú1LiDlO en el debate. 

A ~u tiompo la Cán.lam resolvcrá este inci,-lente 
Tiene la pni:! hra el (;2ñor Edwauls. 
El seílor 'i:7'flwa1'd8 (don Edmmlo).-Al termi

'lr.r la sCoi6n ikl ,i O'.:l1¡mrme ele, otra modificación 
'lUt', tÍ. lUi juicio, l'cql.lic'l8 el proyecto de la honora
ble Ccn:i~;ióll de Ifaeiolltla. 

Alm cuando ú ¡'rimera vista p'ucce qne tanto las 
o~)sel'VaCiollÍ:\S de e:-;o génüro que hice en la sesión 
anterior com'J las que voy á hacer en la presente, son 
más propias ele la discuEión particular, he creído 
deber sC'guir molestando á la Cámara insinuándolas 
desde luego, tanto porquo creo que, dada la gravÍsi
ma importancia del problema que debemos resolver, 
conviene que las modificaciones que se van á propo
ner ~8all conocidas de antemano para que ellas pue
(l:m ser detenida y tranquilamente estudiadao, como 
pOI'rFle, rofirién(lose osas rnodificaeicnes no á un artí
culo determinarlo sino á series de artículos, que en 
reulidaü forman otros tantos proyectos acumulados, 
creo que Cf¡;S obsprvacio/lps son en sí mismas más 
propias de la di2cusiól1 gelleral que de la discusión 
particular. 

La') modificaciones que ahora voy á indicar se 
reficren á las disposiciones q nc tratan do la acuña
ci6n ele la nueva llloncua. 

El proyecto de la honorable (Jomisión no es en 
!'()alid'ld otra cosa que una traducción (le la ley in
gleoa sobre mOIlOlla, inspiracla en el propósito de 
equiuarar en absoluto la moneda de oro chilena con 
la' in'glesa. 

N o se ha fijado la Comisi6n en que por llevar su 
imitaeión tan lejos haco una ley impracticable. En 
CWlIltO á la moneda de plata, bay una mezcla de 
nuestro siHtcllla actual con algo nuevo que no com
prendo exactamente, pues á unas monedas se les 
asiglla la ley de 9/10 fino y á otras la de 835 milé· 
~lmas . 

.El articulo 1.5 dispone que d fnerte ó feble que 
se tolerara en el peso de la moneda de oro será de 
l,291i cien milósimos de gramo, fracción tan infinite
simal qne no exi"tc balanza alguna en el mundo que 
sea capaz je apreciarla. El cienmilésimo de gramo 
de oro, fracci6n á qne se llega para fijar el fuerte ó 
feble de nnll moneda de valor ele 20 pesos, vale la mi
lósima parte ,le un centavo, escrupulosidad que indu· 
dablemente ne ha estado en la mente de la Comi
sión. La Cámara pwlrá calcular cuál será la cantidad 
<le oro que pn8rla comprarse con 1/1,000 (le centavo. 
Se comprende muy bien que en Inglaterra se admita 
como feblo un peso determinado, un escrúpulo, por 
ejemplo, para el cual existen pesosj pero al reducirse 
esos pesos a fracciones de gramo, no dehe llevarse la 
exageraci6n hasta ai'ignar pesos de todo punto impe
sables. Yo propondró qne el feble ó fuerte de peso 
admitdo sea ele 13 miligramos. En un caso el valor 
del fuerte ó feble admitido sería de un centavo 76 
centésimos de centavo y en el otro también de un 
crmtavo 76 centésimos de contavo. 

El artículo 14 también necesita, á mi juicio, mo
dificflci61l. Comprew]o, y !te sido el primero en pro
ponerlo, la conveniollcia de equiprrar nuestra mane· 

59-60 
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da con la muneda inglesa, dando á ella un contenido el valor Je la moneda vellólI, que sólo sirve para la 
de la misma cantidad de oro fino que la moneda in- solnción de obligaciunes en pe'1neíbs cantidades, pro
glesa; pero no será mayor la estimación de nncstm viene udt'! del sello que le imprimo el E"tado q\lf~ de 
moneda porque al acuüarla abandonamos el sÍstellli1 ¡;11 valor intdnseco, y que es l'e~;lu inva:'iHbl(~ el qUCl 

decimal y llevamos Iluestro espíritu de üllitnciÓil ~lLt leng.\ un ntlor intrínseco inferior al ele la mOlle· 
hasta el extremo de Jíetar una L'y de mOf!eda im- da (lile ¡.i¡ve para la solución de tOllas la:; ob!igacio
practicable, asignando á la mOi!ceb ('E ~ll peso cien HOS. Esto, f] llG es 01"':0 como regla geneml, es de una 
milésimos de gramo, no ya s610 (le o((¡, sino qll~ de llf),:('~id<l'¡ evidente trutándose de un metal de valor 
cobre; y, lo repito, creo que no hay en d mundo bao tan: va¡j;¡hlc :como la plata, y que así como ha su
lanza alguna que al pesar 15 gmmoB, sea sensible á fr:,lo tan grandes bajas en su precio puede tener una 
un cien milésimos de gramo. alza que no,) dejaría sin mone,]a para las transaccio-

Si lo que se persigue es que nuestra 1ll0neLla ,le !les al detalle. 
oro sea exactamente igual en vnlor a la libra esterli li'11Il(]a(lo eHt estas razones, propongo lo signicnte: 
na inglesa, ello se consigue hacieJvlo que contclIg;¡ A,·t. 17. Hahrá cuatm clases de moncela de pLlta 
la misma cantida(l de oro fino, el que se ¡ije la ley ,lenomi nadas: pe,.;o, laurel, décimo y mcdio <léci[]1(" 
de nuestra monella en 22 quilates !lO la IJará ll1~\s, las dcm prilllP!'as con If'y ele D/lO fino y la,: demús con 
aceptable en el extranjoro. Para dnr á nuestra mOlle la ley (le 7/10 fi!lo. El peso de plata tendría lG gra
da la facilidad de circulación en el extranjero que mos, y se dividida ell 100 centavop, ellamel 3 2/10 
tienen las libras esterlinas, "ería prociso que rennn- gramos, y se dividiría en 20 centavos, el décimo 2 grao 
ciáramos á tener moneda nacional y que adopt{nf\ mas y se dividiría en 10 centaV0s y el nl(,dio clécimo 
mos la moneda inglesa con el sello ingl6s y acniíada 1 gramo y se dividiría en 5 centavos. 
en Inglatern_ Estoy seguro de que esto 110 está en Art. 21. Nadie estlt obligado á recibir más de <iicz 
el ánimo de la Cámara, ni veo ventaja alguna en pesos en moneda de plata. 
facilitar la exportación de nucRtra mone,1a metálicn. L:\ fí,' se rdiere al artículo 23 que declara gratuita 

Yo propondré que conservándose el sistema deci la acnñacióa de los mclales. Creo qUll en ello hay 
mal, se le dé la ley de 9 décimos fiuo y exactamente ,';c 'i;eraciólI, C'J[lV('llgO en que no debe hacer"e gravo 
el contenido de oro que tieue la libra esterlina y qne sa la a~uñHción del nro, pero con esa disposici,íll, no 
no se obligue á que el total ele la liga de la moneda sólo 8crÍa lle cargn ele Lt Casa de .:\Ioneda el gasto de 
sea cobre, pues es sabido que el oro que se proJUCCl acuí'íaci6n sino aún las pónlidas de oro inevitables 
en Chile contiene generalmente más <le 1/10 do en 1.1 operación. 
plata_ La purificaci6n del oro para extraerle la plat.a Aceptal1l10 lo hoy e·ilablecido y rellnciendo á la 
impondría gastos infructuosos, no desmereciendo ínfima expresión d derecho de acuñación, la compra 
en un ápice la moneda en su valor, porque la mayor elel oro por la Casa de Moneda por un prccio que sólo 
parte de su liga sea, como ha sido aates de ahora en de.iará un margen insignificante, 5 por mil, por ejem. 
Chile, de plata y no exclusivamente de cobre, CalDO plo, para rcsarciue de las pequeiias pérdidas de oro 
10 indica el proyecto. Por otra parte, la purificación en la acuñación, eo elecir, fijando en 1,360 pes()s el 
completa del oro en gran escala la creo muy difícil precio por el cual la CEsa de Monoda comprada él 
de ejecutar en nuestra Casa de Moneda. oro, se daría gran ventaja á los vendedores de oro 

Obedeciendo á estas ideas, propowlré que esa par- procluci::lo en Chile, que ha~en sus ventas general 
te del proyecto se modifique en la forrn~, sigUlento: mente, por partidas de medio kilogramo ó menos y 

Art, 14. Habrá tre" clases de lllonclbs de oro, ,le- muy raras veces por mayor cantidad de tres kilogra
nominadas cóndor, libra y escndo, con la ley de 9 mos. Preferirían por mucho, esos duefíos de oro que 
décimos fino. so les ptlgase su oro á 1,360 pesos el kilogramo á tenor 

El cónd8r, que tendrá 16 gramos y 272 milígra- que e'perar la reunión del oro suficiente para lllJ~ 
mos_ acuí'íación, y que se hiciera ésta para recibir 1,367 

La libra, que tendrá el peso d~ 8 gramos y 136 pesels después ele r"perar muchos días y á veces un 
miligramos. mes. 

El escudo, que tendrá el peso de 4 gramos y 68 Creo que prácticamente se consigue mejor el obje-
milígramos_ to que se propone la Comisión conservanelo lo hoy 

Art. 15. La tolerancia en feble y fuerb'l de las establecido y fipnao deSlIo luego 01 precio del 0]'0 en 
monedas de oro será de dos milésimos en la ley y de 1,3GO pesos kilogramo; y no Ll~.iando esa fijaci6n á 
13 miligramos en el peso. un decreto gn bCJrnati vo. En consecuencia, propongo 

Creo que también ele be mo(lificarse el peso y l~y lo siguiente: 
asignado á las monedas de plata. En ésta, como ~n «Art. 23. La compra de p¡¡stas de 01'0 se hará 
las de oro, insisto en que se conserve el si~tema de· por la Casa de Moneda á razón de 1,360 pesos 
cimal; pero la objeción principal es que según el pro- kilogramo fino y las de plata por propuestas ce
yecto de la Comisión, el valor de la moneda ele plata, rradas.» 
con el precio del día, seria casi el mismo que el de No croo haya sido la intención de la OomiEión el 
la moneda de oro. Esto, á mi juicio, no es aceptable. que la Casa de Moneda compre tOlla la plata que se 
Desde que se ela á esta moneda el c"rácter ele moneo le lleve á un precio equivalente {¡ 39 peniques onza 
da divisionaria ó de vellón sin valor intrínseco debe troy. Habiendo establecitlo que la moneda de plata 
ser mucho menor que el de la moneda de oro. era moneda (le vellón con pxler liberatorio s610 Las, 

De otro modo, cualesquiera alza en el precio tle la ta la cantidaJ de diez pesos, eso equivaldría á clispo
plata, que si bien no parece probable es posible, nos ner que, antes de seis meses ele estar en vigencia la 
dejaría sin moneda divisionaria. Es bien sabido que ley en discusión, tuviera la Ca~a de Monedu en SlU; 
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arcas una cantidad,enorme de plata á hl que no podríal donar á sue acreedores 750 millones de pe~O!! d~ 18 
dar destino alguno. Es evidente que la moneda de pen:r¡nes y que esos millones sean inconveniente ha
vclr.5n debe acuiíarse en cantidad limitada. ladí para establecer el peso de 48 peniques1 Eviden-

En el artículo 24 propondría como cO!l~ecu('ncia temente nó. 
necesaria de mis in,licaciones anteriores la sustituciSn El honorable Diputado por Limache nos recordaha 
de las palabra~ i!7llales en peso y ley al dob!ún chileno que (Imante la vigencia del papd-moneda no había 
por las signientecl: i[!llales en contenido de oro fino á existido crisis lllonetari't Ó económica alguna y que 
la !it¡ra chilena. cuando hubo en Chile circulación metálica las tuvi-

Son llluchas las modificaciones de detalle qne he mos periódicam'!nte. 
propuesto, pero considero que ninguna de ellas altera Ello 110 puede ser más cierto. Sería tlifícilla cri· 
los propósitos de la honorable Comisión de HacÍen- sis monetaria sin exi?tir moneda, propiamente dicho, 
da y conservan las ideas fu:::.damentales que inspira- moneda con valor fuera del país; pero ello no signi. 
ron los artículos primitivos. fica que sea una felicidad ellibrarlie de tener crisis 

A mi juicio, la mejor defensa del proyecto de la monetaria por no tener moneda, como no seria feli
honorable COllli,ión de Hacienda, la han hecho los cidad el no tener dolor eulos pies por haber perdido 
qne han combatido eEe proyecto. las piernas. 

Nos deeia d honorable Diputado por Limache: En cnanto á crisis económica, no la hemos tenido, 
«El país está tan pobrA, su industria tan decaída, que no gracias al papel-monedo, sino gracill!! á que el 
será imposible retener el metálico en el país.»-Y Gobierno ha desparramado anualmente en el país 20 
por esta caURa rechazaba el proyecto de la Comisión. "'llillones de la renta del salitro. Y sI huhléramcs te-

En seguida nos dice el honorable Diputado por nido circulación metálica nos habríamos librado de 
Laja: «El país está t~n rico, su industria tan flore crisis económicn no sólo gracias á 108 20 millones 
cien te, que es llegado el momento de retirar el papel anuales del salitre, sino también gracias á la ¡ntro
no con pesos oro de 24 ni de 30 peniques sino con dncción (le capit'lles extranjeros y al ues!lrrollo do 
pesos oro de 48 peniques.» Y por esta causa rechaza las industriaR. 
ba el proyecto de la Comisión. N o veo razón alguna para considerar moneda mas 

El uno rechaza el proyecto porque el país está noble y más íntegra á la libra esterlina inglesa con 
excesivamente pobre, y el otro lo rechaza porque el valor intrínseco de 240 peniqnes, al dollar americano 
país está excesivamente rico. En qué que(lamos; á de 48 peniques ó al franco francés de 10 peniques 
mi juicio en que lo verdudero es que el país no está que al peso que se propone parn Chile, de válor In
ni excesivamente rico ni excesivamente pobre y que trínseco de 24 peniques. El mismo derecho habría 
por este lado no hay razón para rechazar el pro- para atacarlo por oor 1/10 de 240 ó el doble de 12, 
yecto. que por ser la mitad de 48. 

N os dice el honorable seiíor Subercaseuux: «El Si se llama al peso oro de 24 penique/! moneda 
obligar á los rlelldores á pagar en pesos de 24 peni- ficticia porque DO es la misma moneda que existía 
ques las deudas que hoy valen 18 peniques por peso hace 15 años, con la misma razón cuando se estable
es arruinar al deudor y arruinar al paiR.» Y por esta ció el cóndor y el peso del valor intríneeco de 46 
causa recha,aba el proyecto de 1ft Comisión. peniques, debió llftmarse á esas monedas monedatl 

Nos dice el honcrable señor I~iso-Patrón: «El ficticias porque eran de valor muy inferior á la ollZa 
obligar á pag'!r en pesos (h~ 48 pcnif}ues las deudas de oro que como unitl¡vl de moneda la precedió. 
existentes, como están obligados los deudoreb, no (lS Es una lástima que todo sistema monetario teng;l 
grave dillcultad. Hay tanta riqueza que los deudores que principiar por per nuevo. Desgraciadamente !ll) 

podrán pagar sin q ne se produzcan transtornos.» Y es posible dar gusto á los que desearían que el siste· 
porque la Comisión desconoce esto, rechazaba el pro- ma monetario que hoy se propone pIincipiase por el 
yecto de la Comisión. décimo año (le su vigencia; puede que más adelante 

Otra vez preguntaría yo ¿en qué que(lamos~ iSon con los sorprendentes progresos de la ciencia, consi
los deudores ó los aC1'tledores los perjudicados con el gamos esto y que logremos así mismo que nuestros 
proyecto~ hijos nazcan de veinticinco años con experiencia y 

Esa contradi,~ción terminante de los impugnadores habituados á las penalidades de la vida. 
del proyecto de b Comisión manifiestall que no ha- Es preciso no olvidar que se trata de implantar un 
brá más salida 'lile una transaceión entre los intere- sistema monetario nuevo y que no es ni más feliz ni 
ses de los deudores y los intereses de los acreedores más rico un país por ser de mayor valor la unida.] ,le 
en abierta pugna, y ése es el camino adoptado por la Sil moneda. Que el que propone la Comisión está cal
Comisión. cula(lo para que con él se pueda, sin grave daño para 

¿Es acaso vercl:vl que el país está tan pobre que nadie, solucionar las obligaciones existentes. Qne no 
retirado el papel-moneda no pueda permanecer en el es la esencia de la mone()a el nombro que á ella se 
país la moneda metálica1 En Bolivia, Perú, ~cuador dé y que en nada alteraría el proyecto el que á esa 
yen otros países sud-americanos que tienen circu- unidad se la llamase peso, medio peso, constitucional 
lación metálica, esos paises no son, en su estado ac· ó con cualesquier otro nombre, desde que el hábito 
tual, más ricos que Chile. Y iPor qué si no emigra no hace al monje. 
de esos paises el metálico ha de emigrar de Chile~ Lo esencial está en que la unidad de moneda sea 
iPor qué, si no emigró de Chile la onza ahora 30 conveniente p:ua la wlución de las obligaciones exis
ailOs, ha de emigrar la moneda de oro hoy~ iEs acaso tentos y quetenga un valor aproximado al que, salvo
verLlad que los deudores de Chile, en sus diversas momentos de transtornos, ha tenido nuestra moneda 
formas, sean tan l'icos que puedan sin el!lpobl'e~er actual en los últimos tiempos, para no producir gra 
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v~s inconvenientes en la transiciÓn de una moneda a Hacienda ha basado siempre sus estudios y sus pro' 
otra. yectos en medidas tendentes á asegurar la realización 

Me pareee evirlente que escos le:lU!.sitos los E2na ele t'lll justo desco. 
la mOlleda propuesta POI C,);!.: ·.éJ:! de lLe~cnlla. I Pur Coto 8S qU8 esta Comi"ión dió comienzo á sus 

Se ha repetido en la '<t y en ;<L p;'.'!'~", 'lll:é tareas proponiendo dos proyectos por los cuales la 
habiendo sido favoreci,lcs lOS demlores cll'w,lo se deuda flotante del Estado, que alcanza á 31.400,000 
estableciÓ el papel-momull, es jllsto aGull hoy los pecos, deberá ser paga,la con el producto de un em· 
deudores los perdidosos y los acreedores los que prp3tito por 1.800,000 libras ceterlinas, con el de la 
ganan. movilizacion Ó descuento de los créditos que el Esta· 

A este r~specto tCl1(lré tIlle repetir lo que he dicho do posee por ventas de terrenos en la antigua fron· 
en otras ocasiones. Si es pmciicabte, aunque injusto, tera yen Val paraíso, y con economías que deben 
quitar al que ticne para lIar al quc no tiene, es de efectuarse en el presupuesto de los dos años próxi
todo punto impracticable el quit~r al que no tiene mas. 
para dar al que tiene. ¿Cuál será la parte que deba pagarse con este úl-

y por otra parte esos a~gumer.tos por castos, sue· timo recurso? 
nan muy bien al oído, siendo completamente falsos Probablemente unos cuatro Ó cinco millones de 
en realidad, Si yo digel'll q;; ", hahi'2Jl(}o si\lo la ju ven· pesos. 
tud la favorecida C\JiJ d e, ;8\1 fu:' ooso, ,era justo que Propuso en seguida un proyecto relativo á la real'
hoy fl1ent la juvelrtu,llJ f da y los J1lay"1,,,; g:¡¡¡iz:,ciÓn dc los servici.os administrativos, y enea
de edad los favorecillos. E",) ~owl'Ía bien y sin elll'Jli¡¡;~(lo á suprimir los empleos inútiles, á disminuir 
bargo, en el hecho ¡'cs\ti',.i.rían qi\) los jÓvenes ele (;1 número ue funcionarios púbiicos, á remunerar tle 
hace catorce años habrían sirIo los favoreciuos al un modo conveniente á los empleados cuyos servicios 
establecerse el curso forzo,'o .Y que "sos mismos jóve- sean necesarios, y á limpiar la ya muy enmarañada 
nes de ahora catorce años, huy mayores de edad, lista de los que reciben pensiones del Estado. 
serían los favorecidos nuevamente. Este proyecto, nacillo del seno de la ComisiÓn de 

El argumcnto es falso, com¡:Jletamente falso, pues Hacienda, que se precia de haberlo formulado, ha 
no ha existido inm,wilidltll en cl Estado de la fortu merecido ya la aprobaci6n de esta Cámara, con aplau
nas y de los negocios eH los catorce años, La mayor sos del país entero. 
parte, la casi unanimidad lle los que eran deudores La ComisiÓn de Hacienua, por último, propone el 
hace catorce años, no SO:l deudores hoy. l\Iás de la proyecto que actualmente se discute. 
mitau, porque han muerto, Otros porque con su cons· En él se consultan disposiciones para que los 31 
tancia y trabajo y con los favores del papel-mon~cla millones y tantos miles de pesos á que ascienden las 
han adquirido fortuna que ll)S ha permitido cancelar emisiones de 1Jilletes fiscale" en circulaciÓn, sean 
sus deudas y convertirse en acreeuol'es. Otros porque pagados: con un empréstito por 1.200,000 libras es· 
su avanzada edad les ha obligildo á abandonar la Yida terlinl\s que producirá de doce á trece millones de 
activa de los negocios, han liquidarlo éstos y pagada8 pesos; con el valor de bs barras de plata acumuladas 
sus deudas; y por fin, otro" jlOl'i!UC han perdido por en la Casa de :i\Ioneda, y que será, mas Ó menos, de 
completo su crédito y ya nadie las presta. El mismo unos 4.000,000 de pesos, y el resto, es decir, unos 
cambio y por causas análu¡;as se ha operado en los catorce Ó quince millones, con economías hechas en 
acreedores, los presupuestos de tres años. 

iPor que se iría á casti;.;ar á los deudores de hoy iHubiem podido auelantal'se más aún en el cambio 
porque los deudores de IH\ce catorce años recibieron de las economías? 
un henefici()~ Es muy prohable. l\Ias la ComisiÓn de Hacienda, 

No veo otra causa q,ue la misma que habría para juzgando que sería prudente, patriÓtico y hacedero 
dar asuetos prolongados á los niftos de hoy porque que se practicasen mayores economías, no creyÓ que 
los niños de hace catorce años Rufl'Í01'On la palmeta y debía exigir más, como fundamento uc leyes de tan 
otros castigos de esa especi(J. trascendental alcance como las que discutimos. 

En mi concepto et problema en debate se redlH~e f< Quiero, pues, dejar constancia una vez más, y en 
lo siguiente: homenaje á aspiraciones que hace poco se han mani-

bEs el régimen del papel-moneda, como lo sostic· fe"taclo ,lquí, ele que la Comisión de Hacieuda consi-
nen algunos, el más conveniente al país? dera que las economias y la buena administraciÓn 

LEs conveniente, Ó más bien dicho indispensable, son la base fundamental de todo proy~cto financiero. 
la pl'Onta vuelt.a á la circulaci6n metálica? Y tellgo la satisfacciÓn elc dejar constancia tam-

¿Es equitativa la solución de las obligaciones exis- bién de que esta mauera de pensar es unánime en 
ten tes en pesos de 24 peniques~ esta Honol'ahlc Cálllara. 

Mi contestaciÓn á la primera prcgunta sería nega· l\IáB, por desgracia, parece que la unanimidad de 
tiva y á las otras afirmativa, y de consiguiente daré opiniones sólo llega hasta aquí. 
gustoso mi voto al proyecto de la ComisÍón. La ComisiÓn de Hacienua se h'lbia lisonjeado 

El señor Gon;:álc1: Errá¡,;'u/J"i;: (don Alber, hasta ahora, ere· yendo que igual acuerdo de parece
to ).-Voces ilustra:1as y patriótic",s se han levantrtdo res habría en esta Cámara respecto á la necesidad de 
en el ~eno de esta Cámara, para pedir que los cau· retirar el papel-moIleda y concluyendo asi con el 
dales públicos sean recau(lados é invertidos con la curso forzoso. 
más severa economía. El discurso del honorable Diputado por Santiago, 

Anticipándose á ellas, 13 interpretando fielmente señor Subercaseaux, nos trae á la realidad de las 
el común sentir de la naciÓn entera, la ComisiÓn de cosas. 



SESION DE 25 DE AGOSTO 459 

Hay aquí entusiastas y poderosos defensores del 
papel-moneda, lo que significa que hay contradicto
reR;con los cuales no contábamos. 

N o podemos prescindir de ellos. 
Por el contrario, debemos agradecerLe:! In j'unqne

za con que se manifiestan. 

El honorable Diputado por l\1ulchén lo llamaba á 
su vez: proyecto de pago de billetes fiscales, y consi
,leníncblo así, Jo encontrah:. sumamente complicado, 
y se extrañaba <le que no se le hubie.se dividido en 
vaJ'los. 

Suñor, no es éso pree¡~al!¡el1tej este proyeeto no va 
fJ! camhio, ni tr.lI:, ,ilo del retiro de los bille· En la lenta eLtboración q1.lG han temido las i(t,a" á 

que hoy vienen concretallas en forma rI(J proycdo J(, te:, 
ley, hemos tropezado cien veces con dificul tades cuyo El pruyecto de la COill ;,jón de I-:LlCienda encierra 
fundamento no comprendíamos bien; con resisten- tres ideas fLlwbm:'IlLalcJs: Jet cesaci6n elel curso forzo
cias que sentíamos, sin ver de d6nde veníanj y, dobre zo del papel-nlO:.et1aj ]¡¡ creaci6n de la moneda que 
todo, con el espíritu de la negación y con el de la ha de reemplazar á este último, y la determinación 
·duda, que todo lo combaten, que á todo encuentran del poder que 8e da á esta moneda para solucionar 
inconvenientes, que todo lo destruyen ó marchitan, las diversas obligiwiolles, sean del Estado ó de los 
sin edificar ni alentar cosa alguna. particulares, y según las fechas en que hayan sido 

Esas difbultades, esas resistencias, esas negacio· con traúlas. 
nes, ya bien lo vemos, provenían sin duda de los que Si se acepta, como no dudo que aceptatá la Hono
piensan que el régimen del papel-moneda, al fin y rabIe Cámara, la necesidft 1 de concluír con el papel
al cabo, no es tan malo. moneda, debe aceptarse forzosamente la de determi-

Debería, por lo tanto, comenzar por poner de mft- nar la moneda que ha de reemplazarlo. 
nifiesto que el curso forzoso es contrario á lds má~ Aquí las opiniones se encuentran divididas. 
elementales doctrinas de los economistas y á las Hay quienes desean el régimen del bimetalismo. 
manifiestas conveniencias del país. Otros prefieren la mone,la de plata. 

Pero, yo no puedo <lesempeñar esta tareft. La Comisión de Haeienda propone la moneda de 
Haciéndolo, inferiría agra vio á la ilustración de oro, y establece la de plata con el carácter de divi~io· 

los honorables Diputados, que está muy por encima 
de la mía. 

Vendría á repetir lecciones que se encuentran en 
los más el amen tales textos de economía política, y 
no ilustraría una cuestión que es sobrado conocicla 
de todos. 

y ni aún elebo ocuparme en destruír objecioues 
que se hacen al proyecto, fundandolas en pretendidas 
ruinas y miserias que él acarrearía á los arrendatarios, 
á los industriales, á los mineros. 

Esas objeciones han sido pulverizadas por mis 
honorables amigos, los señores "Riso patrón y EJ
wards, con una fuerza de lógica que no podrá ser 
vencida. 

Permítame, pues, la Honorable Cámara no ocu· 
parme en ellas en esta ocasión. 

Ni me ocuparé tampoco en la lamentable confu· 
sión de ideas eu que en esta Sala se ha incurrido, 
al asegurar que, cuando el proyecto dice que la libra 
esterlina valdría diez pesos de la nueva moneda de 
oro, se pretende encadenar el cambio pOl' medio del 
precepto legal. 

Ni examinaré tampoco si las denominaciones, le· 
yes y pesos de las nuevas moneda3 son 6 no las más 
convenientes. Ni aún por vía de solaz tomaré en 
cuenta la singubr afirmación de que este proyecto, 
presentado ellO de Agosto, ha producido nna alza 
de intereses q ne viene desde el mes de Mayo. 

Tiempo habrá en la discusión particular de esta 
ley de ocuparnos en estos detalles, y en otros que se 
han tocado en este debate. 

Necesito hoy examinar las objeciones que se hall 
hecho á las ideas fundamentales del proyecto. 

y al hacerlo, debo manifestar que, á mi j'lÍcio, 
estas ideas no han sido bien comprendidas por algn
nos de los honorables colegas que me han precedido 
en el uso de la palabra. 

Así el honorable Diputado por Limache llamaba, 
al que discutimos, proyecto para fijar el cambio á 24 
peniques. 

nana. 
El bimetalismo, é sea, el sistema que atribuye á 

la I11one,la de oro y á la dI, plata igual facultad can
cel:itoria, cualqui8ra qua seií el monto de la de:;,da, 
C.l un sistema que la exp~tiencia ha condenado, y 
que entre nosotros ha dad" resultados fatales. 

D<lbemos recordar, en efecto, que la ley de 1851, 
que es la que hasta hoy nos rige, dió igual poder 
liberatorio al peso de oro y al de plata, atribuyendo 
ú ambos un valor equivalonte á 45 peniques de la 
monerla inglesa. 

Baje) el imperio de esta loy, hemos tenido alzas de 
la plata, que han dado por consecuencia la exporta
ción de la moneda de este metal dificultándose así 
enormemente las pequeñas transacciones. 

Pero más á menudo aún hemos tenido bajas de la 
plata, y éstas tan considerables, que dieron por re· 
snltailo la desaparación completa de la moneda de oro. 

y así tencll'á que suceJer siempre. Si la ley fija 
valores ignalos á ulla moneda de oro y á otra de pla
ta, el comercio, qne no puede ser encadenado por la 
ley, destruye esta igualdful, y, en consecuencia, la 
moneda de m<Ís valor deja de ser moneda para con
vertirse en la mercadería de más fácil exportación 
que se conoce. 

y aSl EOS sucedió á nosotros. Mientras que la ley 
habla fijarlo á lHICi'itl'O p0llO fuerte un valor de 45 
peniques, la plata fucJ bajaIlllo en los mercados, de tal 
manera, que en 1877 valía 38. En ese afio no que
daba '.lIla moneda de oro en circulación, y la que ha· 
bL, en el pals se vendía C011 premio, esto es, era una 
mercadería. 

Cualesquiera que sean las limitaciones con que la 
ley entraba la exportación <'le la moneda más valio
sa, ó la acuñaci6n de la o no vale menos, las leyes 
econ6micas hHIl de eumrlirse al fin, <1ejando sólo 
esta última en Jos países af"ctos al bimetalismo, sal
vo que necesidades de otro orden obliguen al mismo 
tiempo á ~onservar la primera. . 
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y para que estos fenómenos ocurran no es preciso los proyectos financieros del Gobierno, ya el peso de 
que lobrevengan tiempos de erisis. plata lIO val!a mas que 32 peniqu.es. 

Se verifiean naturalmente en cualquier momento Hoy no vale más que 28. 
en que se vea destruida la igualdad de valor (le las En dOB llleses nuestro peSé> antiguo de plata ha 
do!! moneda/!; y al verificarse producirán una crisis bajado cuatro peniques. 
monetaria, tanto ITIás inten~a ;:manto mayor sea la El papel-moneda en esos dos meses ha fluctuado 
baja del metal que se queda, y cuanto mayor sea la menos. 
cantidad que circulaba amonerhla en el metal rlue Por esto, entre la moneda de papel y la de plata, 
se va. yo estaría llccillidamcnL,) pnl' la de papel, que es más 

Los países afectos al bimetalismo se en(:uentmn económica, y clIyas fluctuaciones sólo uependen de 
condenados, por lo tanto, salvo excepcionales cir- la prudencia con que llOS gobernalllos. LIs fluctua
cunstancl8S, á perder una de sus mone,las y á snfrir ciolle~ de la plata depeIHlen de causas sobre las cua
una crisis monetaria á consecuencia de esta pénli,lu. les no tenemos poder alguno. 

Vale más, entonces, tomar partido luego y del;i,lir No podemos, J.'UC~, por más que nos pese, adoptar 
hoy, que vamos á dictar ulla ley de m'l!lCJas, cuál la 1ll0ne,la de pLlta, á no ser como Illoneda di visio
es el metal que más nos conviene. nuria, tal como lo establece el proyecto de la Comi

Hay circunst!lncias muy poderosas en favor de la sión ,le Haci211'la. 
plata. Teuemos que convenir entonces en adoptar la 

Somos un país que la produce en almuLlancia, al mone,la de oro. 
paso que sólo producimos oro en Illuy reducida can- A,loptada la moneda de oro, esta desde luego á la 
tidad. vista que POC) llOS importa que ella sea gmnele ó 

Las repúblicas vecinas pro,lucen talllbién enor pequeña, como tampoco es de mayor importancia la 
mes cantidades de plata, y las industrias qll'; en este ¡\ellon~illación qne se la dé. 
metal Se fundan, alientan á las nuestras No;; basta con tener una monella cómoda, de bue-

Debemos á la plata una gran pal te de Il\lestra na ley y bipn acuñada. 
prosperidad, esperamos aún mucho de ella, y debe Lo espinoso 'lO está en reglar las transacciones y 
riamos, por lo tanto, entonarIa, darle valor, hacién- compromisos que en lo sucesivo han de ajustarse, 
dola nuestra moneda. r¡ ue ellos se cOllforlllarán con suma facilidad :i la 

Pero esto no nos conviene. llueva moneda. 
La moneda de plata corresponde á otro eRlallo ,lo Lo grave está en ajustar la nueva moneda á los 

civilización, á necesidades muy restringi,las del co ()ompromisos ya contraídos y en dE'lerminar cÓmo 
mercio que, felizmente, ya no son las Iluestra~. seran soluciollados éstos ul~a vez r¡ue Jesaparezca la 

Las transacciones se hacen impoRihle1 con ulla 1ll0nelLt corriente al tiempo de la contratación. 
moneda en la cual mil pesos pesan 25 kilogramo_~. La HOllor.1ble Cámara conlJce el proyecto de la 

La adopción de la moneda de plata nos cOlllluciría ConlÍ;.ión de Hacitlllla. 
ineTitablemente á la admisión de los billotes de Ban- Klta propone la c.:reación de una nueva unillad 
co en las aduanas, en las tesorerías, en tOllas laE ofi- monetaria, 'jun se llnmará peso ,le oro, y cuyo valor 
cinas fiscales en donde hay movimiento ,le flJlldos sara equivalente á 24 peniques ele la moneda inglesa. 
de alguna importancia. No aería posible ell ('sas nfi PropOllo tambien que las oLliga<:Íones que se COIl

cinas recibir los derechos de intel'llación por carre, traigan en la n neva moneda se SollleÍonen en ella; 
tonadas, ni sería posible contratnr cnrgallol'es para qll~ las cOlltt-"í<lns durante el régimell del papel
que llevasen su sueldo m(3I1s11al al Presi,leutll de la IIWne,hl, se sulllcioncn ignalmente en la nueva mq
Repú.blica. ne:Lr, ulta vez 'lue el papel sea dernolletizado;'y por 

lit! adelante tendré ocasión de m:tnif"stal' 11l~ pe, tUtimo, 'Ine las olJligaciones contraídas antes de la 
tigroll que entrafia la admisión de hilletes de Daltco lpy (le papd-rnol1e,la Sil sollJcionl~n ,lescle el 31 ,le 
en arcas fiscales. Dici,)mlJI'[l ,le 1<)95 elln moneda eqni\'alcllte al anti-

Pero aún hay más: gno pew fnerte, ,lo 25 gramos de pes) y llueve dóci-
El papel-moneda tiene una gran ventaj:l: e~ la mOR de filJo. 

moneda más económica que pueda illlngin"I'~"; ItO E~t¡¡s '¡i~po,icil)llcs, q1tll sou las contcni,las en el 
obliga á acumular reservas rnebí.licas, r¡no no p,to,lun al'lÍclllo 20 ,Iel proyl;do <le LI CUlni~ióu, son las que 
hacerse sin quitar valores á la exportación ó ~ill pe st1scitall mayores I'e,i"tellcias. 
dirlos á la importación. J\Iol'ecen, p'lr ]¡) tanto, UlI e~p,)cial estudio. 

A pesar de esto, desterramos ni l)Jpel-lllolltl,la Antc~ de hacerlo, eonvienc '¡Ija!" constancia de un 
porque no posee una ele las propiedades e:lenciules hecho. 
de la moneda: la inval'iabilidaJ de valor. Este problema .le la COIl ver:;ión al régimcll metá· 

Pues la plata ha variado de valor tanto como el lieo se estudia desde hace un aiío con singular in
papel-moneda, yen estos últimos meses Illucho más. teré8. 

Así, la ley de 1851 ,¡tribuyó á nuestro peso fnerte Dl1I"aute este tietllpo se hall iJ]g~niad() muchas 
un valor equivalente de 45 penique~. eombinacione8, se han a<ll1ci,lo los ejemplos de los 

Pero el valor del peso Ile plata ,mbió hasta valer paises que 8e han en30nll'ado en igLlal situación á la 
51 peniques en tiempo de los descubrimientos (le nuestra, se han [lro]lllusto innumerables planos eco
California, y bajó en seguid" hasta no v¡-.Icr más de nómicos, IIlUdlOS de los ,;u~les parecían perfectamente 
38 cuando se dictó la ley <lnl pa;:¡el-Illon"da. f"n(h(lo~. 

Cuando á mediados tle Junio de e¡¡te aiío el sellOf 1 Y, sin embargo, todos han fmcasu<lo. 
Ministro de Hacienda manifestaba en esta Cámara La Nacion es ríca, y el Gobierno bien pudo pag:lr 
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la Jl'lHh de los billetes fiscrtles p,)r ll1e,lio 'de un 
ell1pi'é3tit rl, ,) por lll~ li,) ,10 fnerte" ahorros hechos 
en 1<):] pl'e'HIP~U~:3~:)3 ¡lt; eacla aflu, Ó Dor rll(lch~.tS otras 
corn bin1.::i,m·Gs. • 

~¡~()(l{)n t~S!.l,S ¡nediof1, t()dns eH,-1S cOlnhinacloncs, SO~ 
nlí~tiilas (l, Ll (1iS'~ll'~i\)¡l púl)licn, lltlil ()n\~olltra(ltJ re 
HisLul¡¡li:\s (rallel\:,) lln:l~ VeC<l8, y clJeubiertas 
liU:~ rnas. 

El sellor ZeflC¡''''; (Pj'()si,leJlte).-¿:\I~ permite d 
hOllGraLle Diputad!;,1 

Su ScuorÍit pue(le imlicar el momento oportuno 
para suspcnder por fllgnno3 millul,oS h sesión. 

El seiíor Gon~ále;: E¡'¡·¡bUJ'¿·::: (.Il>fl Alberto). 
-Kltny á tI disposiGión de la Cámara y de Su Se· 
llorÍa. 

El señor ZeI/6¡'S (Prcsi,lent,;).- Sl\RpCrdel'oll1os 
0lltonee2 la si,sión, pudiclldo continuar Su Señoría á 
segunda 110I'fl. 

Se sll.'pewlió la sc.~ián. 

SEGU:'1'DA HORA 

El sellor Zer¡e¡'s (Presidente).-Continúa la se· 
sión. 1'llCtle seguir en el uso de la palabra el hono
rable Dipnt.a,lo por Callpolicán. 

El seño\' Gon:;;álc;: EJ'j'(i.:;:n~·i;¡; (,Ion Alberto) 
-Al termillal' la primera hora lllO ocupaba, sellor 
Presidente, en manifestar cuántas dificultades se 
presentan para la fldCl[l(~ión de las medidas económi
cas encamln.:l'las á ln. abolición dl'l curso forzoso. 
Agreg'lb:1 '['\'J cUillHlo no se rJllcontrflblt objeüiones 
cielltílk\s q (le oP:)llt)l' á esas 1ll8ui(la~, eran rechaza· 
das por la cone:cn!'.ia pública, que e'ltimaba que con 

plata en la fecha en que la conversión deba hacerse1 
J,'l I(~y 1\0 puede dejar á deudores y á acreedores 

Ü~1 la 1lI.'í.o completa i~c:~\ tidllmUl'e respecto á sus 
()Dlu~;te¡(lIlOS y a sus cre ___ hto8. 

J5()l\'lorG~ y aerec,lorcs profieren perdor algo, antes 
'illC ve!'s" sOilllJtidos por bl'go tiempo á un régimen 
elo t.inieblas que á tOllrS pel'judicL 

Yo 1\0 rue,lo (losconocer qne el nuevo peso de 24 
pe\liqllc~, con el poder cilncelatorio que se le quiere 
dar, va á lastimflr algunos intereses, de cierto núme
ro de deudores y de flcreec1ores. 

Mas t:lmpclco poclrán negar los honorables contra
dictores (Iel proyedo qnp. no es posible dictar ley al
guna Ili tampoco tlejar de dictar una ley sobre la ma
terin, sin :lue se pel'jUlliqne mayor Ó menor número 
de intereses. 

Pero a' lmiticndo qu,,· pueda haber algunos perju
,licaclPB, sostengo al mismo tiempo que ese peso con
sulta los intereses generales de deudores y acree
UOIes. 

En dedo, estudiallllo las variaciones del cambio 
dede 1885, encontr:\Il1OS que han oscilado entre 28 
y 15 peniquGs, y que su valor medio ha sido aproxi
ma,!o á 2,1 penique8. 

Desde esa fecha acá se han renovarlo todos los do
cumentos á favor de los bancos ó de particulares; los 
dCpÓ3ito~ en los bancos y los s<lIJes de cuentas co
rrientes; los contratos tle arriendos y los sueldos (le 
lus emplparlos públicos Ó pflrliculares; la mayor parte 
Lle las deudas hipotecarias á largo plazo y tal vez la 
tolali,lad de los tenetlores de bonos. 

ellas no so consultaban tOllos los intertJses ql1e era nG- Es e'¡uitativo entonces que todos esos documentos 
cesario consultar. y obligaciones sean pagados en moneda de valor tan 

En ocasiones tam biLÍll, S8ÜOl' Presilleutc, hacían apruximallo como es posible á aquella en que fueron 
sorJa resistencia contra esas ulIJdidas los intereses e"tipuladus. 
particularei', que se sentían amag\llos con UIl cambio Y hay también indiscutible conveniencia pública 
de Sitlll1ci61l, y que tiencn sin duda el dcreoho tIe ser en establecer por medio (!e la ley una moneda que 
cont,lillillal1oR pOl' la ley. no vIene 6. alterar los salarios, ni los precios de las 

L:l situ:wión se hacía oscura, y voces desconfiadas propie(la"les, lli ue las mercaderías, que nos permite 
cÍl'cuL,b:lll (JI rumor dé> que esta Cámara no tenía el pasar de un modo insensible de un rógimen á otro, 
pr(\lhisito d'j llegar á la circulación Illetálica. y que s:1I1ciona un estado de cosas ya existente. 

Y estoy persua,lido, señor PresidcnLe, de que hu- Di algun~ moneda podernos tener hoy, ella no pue-
bióralll(ls l!e;.;ado al fl'f1cnso, si no hubiésemos f1dop de ser otl'<\ que el valor medio que haya tenido nues· 
tacl,) c,t<e rJlLC\'O ¡WSO ,le :H peniques. tro billete en los lí.ltirnos años. A este valor medio 

E,ta i.lcf1, c!tuneia,b por primera vez en esta Cá está amoldado todo nuestro modo de ser económico 
mal'il por el [ull\oraLle Dipnt:do por Linares, señor y financiero. La ley no pueue hacer otra cosa que 
E,lwi\nls, se prer-cllta como una solución la lllás con· sancionarlo. 
ei¡¡a'!ul'a, b qnc lastima menos intereses, la más jus· Ju.,tificf1cIas así, {¡ mi juicio, las ieleas fundamen-
ta, ClI ulla palabra. tales que COllsnita el proyocto de la Comisión ele Ha-

No podernos tener la pr"tcn.sÍlh de volver á unes cienda, debo hacerme cargn Lle alguna3 objeciones 
tro flntig!lO [WSO de O!'O da 45 peniques. que también afectan ele alguna Illanera el fondo mis-

Con él, 103 do¡¡Jores se V()l'Íilll arrastra,los á inevi mo del proyecto. 
table ruina. En la baja general de valores y de pro- Se dice que esta ley va á producir ouna alza de in-
duetos qlle so produeiría, lllUy pocos podrían cum· tereses. 
plir con sus compromisos. Sólo una razón diviso para que así suceda. 

En la falencia casi total (le los deudores iqué suer- Me parece natural que en el pasaje de un régimen 
te corre dan 103 acreedores?.. á otro, por bien cfllcnladas que sean las medidas que 

Nó; los países nada tienen que ganar en los az~res se adopten, se produzca alguna perturbación de esas 
de una colosal crisi". Provocarla, seria una verdadera que suelen traducirse por una alza de intereses. 
illi!('rtr'alez. J\Tás, si se pOllen los remedios necesarios, esta alza 

i ['(ldremos entonecs ciltablecol' la solucion rl,~ todas 110 RB producirá. 
las ohli;.;:\eioms en una mone.]a de oro equivalente á Elmtts e(1caz de todos consiste on dejar á los ban-
nuestro antiguo peso do platn1 cos en una condici6n bien dcfir,ida desde luego, y 

iPero quién sabe cuál será el valor de este peso de. que les permita hacer las emisiones necesarias para 
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suplir los vacíos que pueda dejar. el retiro de las emi-I eonservarla~ ino sucederá que á poco de emitida emi-
siones fiscales. gre, y quedemos en trcmend,l crisis 1ll0netaria1 

.No de béJl10S 01 villar que Le iiitunción de los brll1cos ¿ Por qué había de emigrar? 
es hoy sumamente precaria. Un país tien!l siempre lo que le es ll(tcesario, y 

El Gobierno les l\,leucla enormes sumas, ha;1 tCl:drá mone¡la, mientras le sea necesaria, 
sido así sustra{r!"s á la ind:¡~tria y nI ¿Es acaso un artículo tan valioso la moneda de oro, 

Una amoncza constante se les dirige, c'-,all,lo se que lIO pueda tenerlo un país pobre? 
habla de prohibir sus emis¡one~, ó de gravadas con Otros mucho más valiosos ilienen y conservan los 
fnertes contribuciones, ó de obligarlos á hacer reser países pobres, sin más cualidad que la de ser necesa· 
vas metálicas, que bien pueden sc,rles r1eces'll'ias, pe rios, ó aun simplemente útiles. 
ro que en ningún caso nadie sino ellos están en si, Así tenernos locomotoras, muebles, libros, brillan-
tuación de calcular y de gobernar. tes, y todo aquello qJ1e realmente desearnos ó necesi-

De esta atmósfera pesaua que un contra de las tamos conservar. , . 
emisiones de los bancos se ha formado, resulta que I?e ,modo que" ~ara conservar la moneda, el umeo 
estos establecillliento~ se ponen en gnarclia en contra arbltl'lo, y es sullcIente, es ver modo de que sea no
d_e medidas poco justificadas, restringiendo sns emi- cesan a 
SlOnes. iCómo se hará necesaria la moneda? 

Por esto, repito, deslindemos t1e una vez la ~itna- No dando á cosa alguna el poder de reemplazarla. 
ción en que han de qumIar las emisiones bancarias. y en este punto, debo completar la historia del 

Los que juzguen que es oportuna una alza de in- papel-mone(la, que nos hizo el honorable Diputado 
tereses, harán bien ell votar por que ellas sean 8upl'i- por Limache. 
midas, ó gr:wadas de tal manera que deban sor muy Su Seño1'Í<t nos la ret1rió de~<lll aquella memorable 
restringidas. noche de 22 de .Julio de 1878 PlI que el Congreso 

Los que, como la Comisión ele Hacienda, juzguen dictó la ley de in convertibilidad de los billetes de 
que una alza de intereses no es conveniente, y qae banco. • 
cierta libertad prudente es el ¡¡¡e,jO! resgnltnlo contra Por,) vieno des,Ie m'lcho más atrás. 
posibles abusos, votarán el artículo propuesto por la Yo la hago proceder del ailO 1865, en que, á true, 
Comisión. que de obtener un préstamo para el Estado, éste 

Hay que tener presente también que, en virtud otorgó á los bancos que se lo hiciesen el privilegio 
de la ley de 1887, se incineran mensualmente eien de que sus billetes fuesen admitidos en arcas fis
mil pesos en billetes fi~c"l(Js, qrte no son rllemplaza, cales. 
dos, y que los billetes de (liez pesos de los bancos Este privilegio, que sólo fué al principio usufl'uc-
deben qnedar en breve plazo totallllllllte retirac10s. tuado por ¡los bancos, se hizo más tarde, en 1878, 

Hay, pues, en las leyes Yigentes Call8''" qne clismi extensivo á nueve, en virtud ,.le un contrato por el 
nuyen el circ:ulante, y es oportuno reaovadl1S. cnd estos llueve bancos se obligaron it prestar al Go

hienlO <1os millones quinientos veinticinco mil pesos. 
Se hace tanto ca11(lal ele este temor (le alza de in- Este es el orijen del billete de banco inconverti-

tereses, que atÍn se me permitirá insistir sob¡(~ él. hl,~. 

Para concluir de desv,mecfJr!o, puedo aducir dO[, La admisión de este billete en arcas fiscales, hizo 
cons1ideraciones que, según purece, no han sido to innecesario en gran parte el uso de la moneda metá-
ma( as en cuenta. l' '>1ó-_, lca, qne no tan en emlgrar. ~Para que se la habla 

Es la pnmerc1 ql~e, seg~n el proyecto, no se recog¡l I ele gmlfllar? El billete desempeñaba sus oficios, 
un peso en pUllel fiscal, Slll que sea reem pl8Zilllo por D' (~l)l-er'O Ilabl'rsela "¡Iar,j, 1 . t t d ' " , , ",' l a( o, es Clef o, para a en-
un peso e oro. _ ,_ _ der á la con versión de los billetes. 

iCómo pU8de entonces dlsmJnUlr el Circulante? P 'ro los bOllC)" l' 'd 1 -. 
Y 1', 1 '1 b' 1 b' 1 ~ "''', ap emla o' por a cn~IS que en-

no ( Ismllluyenc o, iPor que HI nan l e su Ir os tonce' nos az taha n t - ( b t t intereses? b ")", o, u ~Ieroll ellerg a as an ~ para 

Y es la segunda, que siendo la nueva monrrla de 
un valor superior á la que hoy usamo~, introdnce tÍ 
la circulación un mayor valor efectivo, ó para ser 
mejor comprendido, una mayor Sllma ele pf1niljlH!s. 
La nueva moneda aumenta péll' lo tanto el circulCilJt3, 
y tiende á pro,lucir una baja en los intt;rescp. 

Se dirá tal vez que puede haber ocultación de bi 
lIetes t1scales, desde que Sé sahe que en época no 
lejana éstos serán pagados en pesos ele plata de vein 
ticinco gramos. 

hacerlo, y en esto consIstió la falta que cometieron. 
Y la falta cometida por el Gobierno consistió en 

mant.ener m\lohos años los presupuestos desniveladoR, 
en saldarlos con empréstitos interiores, y en tomar 
est·;R, em prÁf'titos á los bancos, q ne estaban agotados. 

}Ias, la falta más grave de todas, como he dicho, 
coniiistió en deel ebr la admisión de los billetes de 
banco en arCE s fisca!op. Sin ella, es seguro que no 
habriawos t(J],illo el billete inconvertible, porque sin 
ella la mone,la metálica hahda sido de uso indispen-
8abl(1 y no habría sirIo exportada. 

No temo la ocultación, porque no veo el provedlO iVo!verel1los A cometer faltas selllejantes~ Confío 
que ella dada, dada la marcha qne si,~'\Je el mercado en que las lecciones de la experiencia 110S habrán en-
de la plata. Sin €m}mrgo, no inconveniento en Reñado lo sufieiente para no eometerlas y confío tam-
aceptar la lllo,lifie:JCión aJuj,u- el día bien en '¡Ile la [lru<leneia ds nuestros gobernantes 
del pagéJ dd hiU,;t,;, . ¡¡si c1J oenl-¡ alejará ese peligro para siempre. 
tación ,Id mismo ))'1),,;0. El hOl1orable DilJ\lt:Hlo por l\ínlchén obj3taba el 

lHnehos Re dier"l 8(J~Jt'08:' Ita:ll),': Cl",;em08 ]¡actl,lero I proyecto (le la Comisión en la parte relativa' alletiro 
y justo volver á la Ill'JIleda metálica, pero ~¡lodrelllos de los billetes fiscales, n;anifestando que con el pro-
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cedimiento adoptado no se pagaba íntegra la deuda 
del Estala representada por los mismos billetes. 

Puedo contraponer esta observación á la del hono
rable Diputado por Santiago, señor Slubercaseaux, 
quien comentando á su vez el mismo artículo segun
do del proyecto, creía encontrar en él que se obligaba 
al Estado á dar 24 peniqueR por sus pesos de papel. 

La primera observación no es justa, y la segunda 
está basada en una inteligencia errad:.l. de ese artículo 
segundo. 

Este dispone que se enajenarán los bonos del em
préstito que va á contratarse, por medio de propues
tas cerradas, que no podrim bajar de la par. 

De manera que un bono de cien libra~, no podrá 
venQerse en menos de mil pesos en papel; pero sí en 
más. 

Se ha buscado así el medio de saber lo que vale el 
papel. iVale 24 peniqlles7 Los bonol! se colocarán á 
la par. 

i Vale menos~ Los bonos se colocarán con premio. 
i Vale más7 No habrá ofertas por los bonos. 
iQuién se perjudica con esto7 
iCómo puede decirse que no se paga íntegra la 

deuda del Estado, cuando se paga al acreedor por lo 
que éste pide, á sabiendas de que el deudor es sol
vente~ 

El Gobierno, desde 1878, y desde antes, ha estado 
incinerando mensualmente cierta suma de papel-mo
neda, sin que este procedimiento pflra pagar esta 
deuda haya merecido hasta ahora observación alguna. 

iEn qué se diferencia este procedimiento de aquél~ 
Yo no lo diviso. 

He pre5cindido, en cuanto me ha sido posible, de 
ocuparme en los detalles del proyecto y en las obser
vaciones que sobre esos mismos detalles han recaúlo. 
Tiempo habrá para hacerlo en la discusión particular 
de la ley. 

Mientras tanto, y para concluir, debo añadir bre
ves palabras á las que he dicho sobre las iueas fun
damentales que este proyecto envuelve. 

Señur Presidente; estos problemas económicos son 
muy complejo~, y en su estudio es fácil incurrir en 
errores. 

Los libros ensflñan mucho acerca de ellos; pero la 
experiencia enseña aún más. 

y sin recurrir á los libro!', y sin apf1lar á la expe
rienci2, Sf1 encuentran también principios muy ele
mentales,:que sirven para resolver aquellos problemas. 

Desde lurgo tenemos que las fluctuaciones del pa
pel-moneda producen cambios enormes en los valo
res y en las fortunas, de que se aprovechan 108 más 
hábiles y los más afortunados, sin que la riqueza pú-
blica gane nada con ellos. -

No hagamos leyes para los hábiles y para los afor
tunados, sino para h masa del pueblo, que necesita 
fijeza en los valores y una marcha regular en los ne
gocios. 

Pero hay algo más grave aún: 
Chile se encuentra en paz con todo el mundo, y 

para prospenr necosita conservar esta paz. 
Por e~o m'1ntien'cl sus naves listas y organizados 

los cuadros de su ejército. 
Pero si algün conflicto nos amagase icómo move

ríamos esas na ves y ese ejércit01 
En tal caso caería nuestro crédito ell el exterior, y 

si en el interior sólo tuviéramos papel-moneda, nada 
podría darnos el crédito interior. 

Hay, pues, razones de alto patriotismo que nos im
pulsan á restablecer cuanto antes la moneda metálica. 

Haciéndolo, habremos consolidado el crédito y el 
poder de la nación, y habremos tal vez alejado de ella 
peligros muy graves. 

Yo confio en el patriotismo de la Cámara. 
El señor Sctntelices. -Se insiste en sostener, 

señor Presidente, que la lf'y qae diEcutimos no viola 
ninaún derecho, no modifica ninglÍn contrato porque 
la b~8e es hacer la conversión voluntariamente y por 
que el término medio del cambio ha sido durante el 
período del curso forzoso 24 peniques. 

Voy á usar de la palabra, aun cuando me reserva
ba para hacerlo en la discusión particular, únicamen· 
te con el objeto de adelantar algunas observaciones 
que me sugiere sobre dos puntos el estudio que he 
hecho del presente proyecto de lpy. 

El primero es relativo al poder liberatorio que SQ 

da al peso de 24 peniques y 61 segundo á si tendrán 
durante el desarrollo de la ley y una vez ésta en vi
gor, el comercio, la agricultura y la industria el cir
culante necesario para las transacciones. 

Si acepto la moneda establecida en el proyecto 
para las convenciones y tratos futuros, no puedo 
aconsejar se dé á ella poder liberatorio para todas las 
obligaciones que se han contraído durante el régimen 
del papel-moned'l. 

Es un principio de derecho universal que laq leyes 
no pueden tener efecto retroactivo, porque lo con
trario importa la más injusta violación del derecho. 

De aquí resulta que la no retroactividad de las 
leyes ha sido consagrada por todas las legislaciones, 
q~e han cuidado de colocarla entre aquellos princi
pios ó axiomas de derecho que no admiten modifica· 
ciones. 

El artículo 9 de nuestro Código Civil reproduce 
eRta disposición, extralimitando hasta cierto punto, 
si puedo expresarme así, las facultades del legislador, 
al que en principio no puede coartársele su derecho, 
establece expresamente que la ley no puede disponer 
sino para lo futuro, no puede tener jamás efecto re
troactivo. 

Pueue hasta afirmarse sin exageración que este 
principio es una de las bases fundamentales de toda 
leaislación, y que es casi la fuente y origen de toda 
co~vencjón, ya que ellas descansan en la seguridad 
de que todo derecho adquirido en virtud de ellas será 
cumplido. 

El proyecto, en el art{cnlo que observo, va directa 
y necesariamente á violar aquel principio, desde que 
tiene por objeto no sólo cambiar la naturaleza jurí
dica de la obligación sino también cercenar una par
te considerable del derecho ad'luirido en virtud de 
una estipulación anterior. 

Permitiendo el proyecto solucionar la obligación 
ya establecida con un valor diverso de aquel que sir
vió de base á la celebración del contrato, modifica el 
derecho de una de las partes que, en virtud de su 
contrato, había adquirido para que se le cumpliera la 
misma obligación cuya importancia ó valor tuvo en 
vista para celebrar el contrato y apreciar con perfecto 
derecho las contingencias que pudieran modificar ese 
valor por circunstancias presentes ó futuras, pero co-
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nacidas y fundad<ts en disposiciones leriales cuyo al
cance y efectos c01lflclan ambos (lolltratalltes. 

:r~o pneuc en ningün caso e,:,tirnal'~JO curno ll1t~l'D.S 
cspectativas el derecho claro dd que contrató bnjo 
la vigencia de HIJa ley cOllncida. ES03 é;()U vcrda'¡,"l'Os 
derechos y no espcctativas, porque puell,m 
actualmente, pn,o.de ')') dI,)", tr~l!1sm¡tirlll~, 
enajenarlos, ek. Son Ileredws naci,!os de lICC:\lOS 

consull1auos, como son los contratos cuya con,eC11('I!
cía es Jo qile llaman los antoreR, el t!ore;]¡o ¡ulquirido. 

El derecho que tiene el ve11,lot!ol' para qHe el COlll

prador le pague aquello á que ~(J obli;.;tÍ yen la fOL¡Ja 
á que se obligó, 110 es Jl1l1lca lllr:1ra c"pcdativn. 

La leyes llll mandato r¡l;e dol)() o])r)rlcecrso y la 
obediellcia ]jO pue,lo ser anterior al cOilocimiento rlrl 
la levo 

si la ley llueva tnvicl'a el p¡¡snd.j hajo ~n llomillir) 
y pucllcra to::uaruos cuent!l (h~ 11)8 nc~,os de llllC,,,Ll'lt 

villa, la libertad seda Hn tl'Ísto cngaiio, lo IJ:1sa.LJ 
Imede dejarnos eatisfacció:¡ ó pesar; pr1ro a!üu el pa 
sado debe desaparecer tOlla inccrtidurnl<l'e. 

Cnn r2specto al tipo mc,1io del cambio dllTilnte el 
período llel C11l'SO 1878-1890 inclui'ive, puello ller:ir 
qne ha siJ~ 29 penique" 627 y el peso de veintiún 
gramos y llucve décimos de ¡¡no v¡¡le hoy, según ]o,ó 
últimos tole;;rfllnas, 29 pClliq!ws 62:3, clt~ modo quo 
acll'má, <le la justicia la e'luilLd estl1 (011 mi alJJlln. 

y (llli"ro dl'jar esto bion e,ta1l]eciclD l'ilnt evitrlr, 
si t's p()~iule, qlle al cliotar utla )¡,y p~lra ¡:aJír del enr· 
so forzoso, esta blczcélll10S disposiciones en bOlldicio 
de unos con perjuicio \lo nLr.)s, ya 'lile cuando en 
trlHllOS allégilllfOll del pill'el se h:zo una eX:lc·J,ión. 

El hDl10raLle eeuor Diputa r10 C¡IH\ llleó ha prece,.1i,lo 
en el lISO de la palabra nDS :lcalJa de decir: 

«Si álg!tna mOlle,la poclemos tener hoy, el la no 
« lmelle ser otra 'lue el valor medio qt:e h\lya tonillo 
« nuestro billete en los ríltimos ¡¡líos. 

«A este valor medio está amoldado, ngregllba S:l 
« Seííoría, torIo naestro lllO,!O de ser ecoll,írnico y 
« financiero. Li\ ley no pueue hacer otrll cosa 'l\lO 

« sancionarlo.» 
Yo crco, sellOr, q11" ¡mlos 'lile do resp8t~lt' nue31rJ 

modo de ser económico y fl::ancicro e"t3!llOS oblig l 
dos á r8spet~r la j \lsj-¡i(~ia y íd ([crrc:hn , p01 (l'JB la ju~ 
ticia e~ u:la llfcc.siua(l social; jlOl'qU:1 01 derecho es la 
rpgla cl(~ Ll vida par~t la asoclaelón IJo]iticn, y tl (18Ci
sión de lo j\htu e~ 10 IIlle const:tny(' el tler,'c!ro. 

De ac:ucr~lo en c,s~e easo nl!C~3tro 1110(1,) de ~:Gr ~CJ 
nómico y fillaneÍQl'() con la ,in2ticia y el llcrüc]¡o, 
pn,ldaUlo, e"tabll't:cl' COUle) t·>rl\lino el qne el:¡ el 
c(¡!enlo á que me referí p(l'~O antes. 

Aqnl tellJrLt 81\ o[lortur,i,bcl una j'(,s¡npsLa al 
hOllorable Di[JnLl1rlo por Linares en el ejemplo 'pe 
Sn S~iioda llOS ira P"'llt18S[O, sin pretendor illlldgar 
qu~ llloti\'os tOllgl S.l ~cfíor{[\ para haece tan po en 
favor á los fra113cscs, snprmiendo C¡UD PO(!í,¡n dietar 
una ley de conversión en la fecha en que un peso 
metálico se compraba con mil p~sos )lQP"]. 

Hocuenle Su SofíOl'Í1, que á los q:re sostelll:m en 
Francia las ideas de Su Señoría, COII :uny buen juicio 
se 12,3 ,:~011testabD..: lllicHtras trlC110&l valga Ll. lllonr,;la 
lllÚS e:ll'O será (d precio <1(:1 t;'jg'), a(~l P[\11; POJ>~1 t:(~ c,.l 
tri,r.;o y el pan no ¡;,'r{;n m{\s Ilbull,lantb. 

De donele se dClluce tambiéll que en Chilc, en allá 
Ioga situación á la que se encontró Francia, el lIliÍJ 

fuerte de nuestros hancos podrh pagar todos sus 
depósitos con el valor del mobiliario ele una de sus 
ofi,;il!:ls, y un a[~l'ic\lltol' sas deudas con. muy pocos 
ele sus pw(ludo'. 

Así, yncIto el ar~;lllnento por pa;:iv~, el que había 
C01lJllt':ldo pi'OjlieJades COlr \'aloJ(JB prest'Hlos se que· 
,L'rla con las P:'opiCt1:!dCH y la baja (tIl h,)(; lid jloller 
JilJCm10rio de la lllUll(>dil k ofrecerla Ull descuento en 
el aeLO (le,] P.1W'. 

La atta observación que 1110 v,'y á permitir hacer 
(18 r(:l:ltiva [\1 Cil'Clllante que qncdará en el pa{s para 
hacer tO;]:lS la~ tl':mmllciones durante el desarrollo y 
t!e,spué, en l:r vigencia elel proyecLo que se discute, y 
pll'a CXP]()SQl'I1l(~ con rná~ clo.ril.lacl y tomando por 
ln'c el discnri'n en r¡ur; nos expllso elllleCanísl1lO de 
la ley, el h()llOI'.¡]J)¡~ Dipnt:cl,) por 8~ltltiago, m;:: val· 
dr0, eorno lJctliuLl tl(:l sjgllient(~: 

Balance de la ley 

lSDJ 
l\n: cm I'l'c'stito, p1ga<lero 

en hilletrs !lscllles ...... 
POl' delCdlCls ,le ArlnaTl<t 

pa~i'!ller()s en oro (25 
pUl' eiento ) ............. .. 

PUl' incille],ll(lión d" ]l:V 

pel, igu::! al'~lllpl'l;stit() i3 

DEDE llAn¡;;R 

.. .... oO .... $ 6.000,000 

3.000,000 

G.ooo,ooo 

811llJ:lS .............. 8 6.000,000 $ 9.000,000 

8:1),10 .............. . 

18 [).~ 
Por O:11pl'éstit lJ, pagruJCl'O 

en bi lletes fis!11l1e., ...... 
Por ,lcrceho2 (le Arlnamt 

p:lgiHlems cm oro (el 50 
por ciento) .............. . 

Por illcinü!'nció,l de pa· 
pí:I, igual al olllpréstito S 

PUl' incinel'l\(óÍón do pa· 
pel, bllZ:llldo oro pri· 
lllCt' 8CHHlSLl e .......... . 

Por lllCIllel"nción df~ pa
pul, lallzUlIilu oro sc:;nn· 
üo seme,stre, ............ . 

............ S 3.000,000 

............ $ 6.000)000 

6.000,000 

G.ooo,OOO 

3.000,000 

5.000,000 

8:1ImB .............. $ 11.000,000815.000,009 

S¡tltt n ., ...••..••...• 

13D5 
PUl' (lcl'eelw'i do ll.'lnnnfl. 

pa~adCl'::-H en oro (el 
50 pOI' ciento) ........ .. 

Pur ollnjlJlll1ciüll tlc:la 1m· 
n,<r y ¡WS03 ar:ll'lln[a,bs 

Por incinoración tlo pa· 
pel, lal1zlUlrlo oro pri
Ille~ RC'tnCstl'(), .•..•..•.•• S 

POI' incineración ,le f"l 
pel, lanzando oro sngllil
do S\:::lllC8tl'O .••.•....•••• 

............ (;; 1.000,000 
HAnEll 

............ S 6.000,000 

4.000,000 

5.000,000 

5.00CJ,OOO 

Sal1lCts .............. ~IIO.OOO,OOO S 11.000,000 

Slldo definitivo". ............ $ 1.000,000 
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Papel incinel'9.do 0131 de 
Dir;iembre de lSDi'i ..... 

Empréstito, derecho., de 
Aduana en oro, y plat:l 
vendith ............... .. 

Suhanto .......... . 

. ........... $ 30.000.000 

31000,000 

.. .......... 8 1.000,000 

E~pcro que no h:¡ ,le considerarso exagcracl¡: la es

timación de entrad'ls pOlllllrccÍlos ll!3 AduIlllCl cn 01'0, 

calculadas en el cuarlro anterior. 
Ahora si ,lidada la ley, el c~lllbio internaeiollnl 80 

mantiene á 24 peniques y si se mantielle taml>il;n el 
pl'ocio dfl la plata, de manera epi, los 25 gramos im
porten 29 Ú 30 pcniql!cP, es pr<J11ablo q \10 lli) h:lyn 
postores po!' el empréstito, pnos el púhlir'(j gl1i!I',l:uA 
el billete fiscal qnfl el 1.0 de Enero elel D6 lo VII Ú !'er 
pagado en pesos de plata. 

Sostengo esta opinión, á pesar rle que acallu ¡]ü oir 
que no debemos temer la oCl1lt:lCión del billete fiscal, 
porque 110 se divisa provecho en ello, dalla la lllllrl'lt:l 

que sigue el mercado de la plata. Y la so~tellgl) p:ll'· 
que creo que los paises quo forman la lmióll latiu') 
pueden triunfar en su empeilO y pcrq\w el1:lIulo \111 

n:etal baja la industria se apodera ele él y le consee'va 
su precio. 

La diferencia entre 24 y 2D pe¡lÍ'1ues es d 21 por 
ciento, .Y guardado el billete ,ólo perdcría·) ¡rL, lJ.'l'fl 

culadores en 3 aüos al 6 pUl' Ciéll'O, el18 p(lr ciento. 
Por otra parte, si 108 bOllOS (¡\lO van á ,'mitir~e no 

tienen acceso convenient,) en elnwica,!o euro¡wo, ])[) 
servirán para intro,lncir llletáli¡:o al p:dA; hahl'á sí un 
peligro mayor aun para la cscaSé'Z dI'! circlllalltc, <1",'
de comienzos del allO 93. En el imlicado afIO no po· 
drá haber más oro ,~irculante que l'l que se pw,luzc:a 
en Chile, desde que la acuñación .s¡~ hará por caen la 
del Estado, y el que se haya intrudllcillo para s'l!'vir 
los contratos hechos en cS:llllone,la, lí virtud rlol pro
yecto que discu:p, el Honorable Sent1,lo; y ClltJ'3 tan 
t'l, si se esconde el papel ¡¡ocal, no habrá cou qae 
sustituirlo para las transaccioncs. 

Este punto, señor Presirlente, es más ~r'"ve de lo 
que á primera vista parere, y para sn mejor estllllio y 
re,,¡)!nción trai~o l()~ siguieutes <latos estad{stie()s. D8 
ellos puede tloJucirse si será n lmndante la mone:la 
necesaria p:ll'a la transacciones: 

Par'~ podr,r cumparar nuestro circulante con el de 
otras Wl!·iOIl~S, CC 1m formado el signicnte cuadro, en 
(¡lW so lllanitiCiita Gl circulante fn P!!S08 01'0 y por ha
bitante, sf'gÍln Lt c.'3talllstica cOlncl't:iiJl de los países 
que 1'11 i::-'egnida se CllUIllCUtll: 

11r(~llci(1, •.....•..........•. o ••••• S 46 80 
2.° .J\ .. \lRti'nlia ....................... . 33 80 
;3,0 11_>-:i(1do:~ Unillos ............... . 33 
4.° Holawl,l ...................... .. :39 80 
5. o B\\lgi ea ......................... . 28 60 
G.O IIl!,lat.erra ...................... . 20 
7. o HI'públi~a ArgPlltina ........ . 20 
8." ~e\leljl:llli:l ....... " ............. . 18 20 
H.O l~"';J)(1rl:l ........•.•. , ........... ,- 17 4-0 
10 :'),liza ........................... . 15 60 
11 }'iJrlugal ...................... .. 14 80 
1~ Dill'\ll1arG:I. ................... . 12 80 
13 Bali,\ ........................... . 11 60 
H Austria ......................... . 8 20 
15 Grecia .......................... . '1 60 , 
lG ~3iiceia .......................... . 7 40 
17 Chile ........ .................... . 7 
18 J\'orneg:l ....................... . 6 
ID E11f,ia ........................... . 5 40 
~O ~.[(jico ......................... . 5 40 
:n Tllr'illia ....................... . 4 80 
2~ ll:dia ........................... . 3 20 

Com·) se ve, Cilíl,] ocupa 01 décimo séptimo lugar 
entre hs ninti(lós nacionrs citarlas, estando sóln en 
inferior gmrllJ Xorucga, Rusia, Méjico, Turfluía y la 
Iwlia. 

Francia tiene seis veces más que nosotros; Anstra· 
lia y Estallo;; Unidos como cinco vecos más, Inglate
rra y la R1pÚlJlic.l Argentina tros veces más; Grecia 
y Suocia se hallan próximamente en el mismo grado 
'l\lO Chilc!. 

Sah" J:¡ H(Jlj()l'flhlo Cámara qne es 11n hecho obser· 
va,lo ed tOllo, los palsl1s que se llccesila más circ11-
cuLuJto metálico qll" papel-moneda, porque éste no 
¡mellc exportar~e y porque eareeiendo de valor real 
n0 ~irve CDnll> aenrnnlador del ahorro, función propia 
de la mor¡eda. L,\ huella mone,h Re recibe y se COI1· 
serva por ~ll val()r propio; el pa pel-nl'meda en consi· 
deración al oro y do h pirita á 'llHl dan derecho ó 
porque se ilJ1pollc por el mall'lato de la ley 1 su valor 
I1c"uinal. 

L~foneda corriente en r:irCltlaciún, Junio de 189.'& La omisión hmc'lrifl reg;"lra,Ja es hoy mucho me· 
;;3 1 0.867,261 nor '11111 n:) ,.1 ¡l::ío pr<Jximo P:I,,,t,ln. ,t iq cllal tellcm().~ 

'¡He agl'i\'iH 'lIt(! ::1 wtiro ,lel billeto ¡isc¡d y para quc 
~l eirr;lll i\:) tl~ .'30a rn:'11 ')f tOí1:t vía 80 :'grrgan ln8 iUl:i-

11.995)107 neraeiOlll>~ (1c lI.JS hlllp\.t~::; h'tn(~élrius de 1 á 10 pesos 

Emisión fiscal legal.. .................. .. 
Id. ,lictatorial, deducidos los D.300,000 

[le.-o., Ijllll ,,, reti":tll actualmcutl' LIo 
la eil'(~\lLll:il\J:1 ......................... .. 

Id. hancaria regiBtruda eu la Ca':l de nrlic¡¡;¡¡lr', por h ¡"y ,l!l I\L1l'zr) de 1887, que impor. 
MIJ11 I!lla... ............ .................. lD .. 313,4'18 tan má, d,~ e100,000 P()~oS lllellS\lllle.~. 

(Se compron,l" (lll flRb emi',itlu los 1)\· No dpbe o~vidll' la Honora],!" CÚIIlam quc el bill~. 
llete.s ,].; tipo lIH~n()l' que lllUy pTl/llto to bancario l'f·"istra,lD ell 1;\ Cas(\ de lVIoll9da no cil'. 
fjlIellarán !.ob]¡!l,'nte reLindos ,le la cula tota!lllent~, y está ¡imitarlo su uso on las trall· 
cil'cuhu:ión) ............................ s1cciones, pOl'qne 110 puede elltrnl' en arcas fiscales, y 

------ l)Or'11111 es (le 20 jl(J.'()~ JlIl1'il {(rrih:l. 
$ 51.175,816 L Pltesta en pleno vig))' la ¡"y, estimo que el circu· 

_._._----- --~ hnt[~ jluc:.le (lIlNLH en la siglli"lIlc forma: 

En IFÍmi!ros reloll'j')8................... :;;: 50.000,000 1\ToneJa de oro de ::Jei pelliqu's ........ ~¡;' 12.000,000 
Si~ncll) 3.000,000 di) 1mbitantcs la po1Jlación de Emisión b,u;c:Jl'ia................... ...... 20.000,000 

Chile. corresponde en papel 16 pes:Js 66 eentavos por i 
cabeza, ósea 7 pe:lOS oro al cambio de 20 peniques. Tolal ................. , ... ;;3 32.000,000 
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Basta exhibir estas cifras. 
Al hacer los cálculos anteriores no se ha tomado 

en cuenta la ley dictada últimamente que manda in
cinerar antes del 31 de Diciembre próximo diez mi· 
llones quinientos mil pesos del actual papel en circu
lación, ley sin embargl) no derogada por el proyecto 
en debate. 

Mucho se ha hablado, señor Presidente, sobre la 
baja del cambio, y en mi concepto la causa verdade
ra y persistente de la depreciación (lel cambio y del 
papel está en la existencia de éste y en la falta de 
voluntad que hasta la fecha ha manifestado el Go· 
bierno para convertirlo. 

Haciendo fuertes economías y n..anteniendo el cir
culante neceliario para las transacciones por medios 
que personas competentes podrán indicar y fijando 
una fecha para la conversión del papel, la balanza 
comercial se equilibraría por sí sola mediante cons· 
tantes oscilaciones, que, si bien se reflejan en el tipo 
del cambio, nunca pueden exceder de unos cuantos 
peniques, ni persistir por mucho tiempo. 

Es indispensable, señor, que cuando el Poder Eje 
cutivo manifiesta el deseo de disminuír las cargas 
que pesan sobre el país, el Congreso apresure la so 
lución que debe dar á tan importante materia. 

Comprendiéndolo así la Comisión de Hacienda de 
esta Honorable Cámara ha enviado su informe sobre 
el proyecto relativo á la conversión del papel-mone
da; pero es necesario no olvidar, al resolver esta cues
tión, que la nación es un organismo que necesita 
equilibrio perfecto de todas !lUS funciones. 

Si este equilibrio desaparece, 8e agrava más y se 
ahonda más el mal. 

Creo también que el problema económico necesita 
un detenido y minucioso estudio porque los errores 
serian muy funestos; pero si esto es cierto, no lo es 
menos que se impone la necesidad de resolverlo. 

Esa solución no es de aquellas que pueden fiarse 
al tiempo, ni de las que se obtienen con medios in
directos, y yo la espero fiado en el elevado crit.erio y 
en el patriotismo de la Honorable Cámara, á la cual 
agradezco la benevolencia que me ha dispensado. 

El seño~ Subercaseaux. -He ~eguido con 
profundo mterés y con un verdadero deseo de con· 
vencerme en favor de las nuevas teorías, los discursos 
originados pOtO el proyecto de nuestra honorable Co
misión de Hacienda; pero siento decir que mis pri
meras opiniones no se han modificado. 

Todo lo que se ha dicho sirve indudablemente 
para probar y dejar bien comprobado el talento de 
mis impugnadores. De ninguna manera la justicia y 
la conveniencia de la cotización del papel-moneda. 

y como yo no pretendo convencer con elocuencia 
á los que se han apasionado de este nuevo vellocino 
de los 24 peniques, voy á cederles con gusto la pa· 
labra á los números. 

Los números no saben hacer frases bonitas y alu· 
cinadoras. Sólo saben dejar bien establecida la ver
dad de las cosas ó de las cuestiones que están en 
con troversia. 

Yo sostengo, señor Presidente, además de lo que 
he scstenido, que en mi concepto ha quedado en pie, 
que si la Honurable Cámara aFlrobase las ideas de su 
Comisión de Hacienda, sancionaría con su voto dos 
cosas que no quiero calificar: .. 

Un aumento de sesenta y tant.os millones de pesos 
en la deuda reconocida de los deudores (que es abier· 
tamente anticonstitucional), y un aumento de dieci
séis millones de pesos en los presupuestos de gastos 
públicos. 

y antes de entrar en los números, permítase me 
una declaración. 

Al hablar d<3 los bancos no creo hablar de los ver
daderos acreedores. 

Estos no son más que intermediarios entre los 
acreedores y los deudores figurando sólo como acree
dores en cuanto importa su capital efectivo. 

Creo y siempre he creído que la institución de los 
bancos es la más benéfiea que ha tenido el país. 

Sin ella todavía estaríamos sujetos al imperio del 
desorden y de la usura que sufren lo~ países que no 
tienen bancos. 
Deudas reconocida.~ en el balance de los bancos según 

el Diario Oficial 
Banco A. Edwards y O.a ....... .. $ 
Banco Agrícola ................... . 
B<tnco de Arauco ................. . 
Banco de Canpolicán ............ . 
Banco Colchagua ................. . 
Banco Comeréial de Chile ..... .. 
Banco de Concepción ............ . 
Banco Crédito Unido ............ . 
Banco Cnricó ..................... . 
Banco de D. Matte y C.a ....... . 
Banco Internacional. ............ . 
Banco José BLlnster ............ .. 
Banco Llanquihue .............. .. 
Banco de Melifililla .............. .. 
Banco Mobiliario ................. . 
Banco N aciana!. ................. . 
Banco del Ñúble ................. . 
Banco Popular .................. .. 
Banco San Fernando ............ . 
Banco de Santiago ............... . 
Banco de racna .................. . 
Banco de la Unión ............... . 
Banco ue Valparaíso ............ . 
Banco de Rere ................... . 
Banco Hipotecario .............. .. 

9.051,677 18 
6.942,900 94 

74,830 44 
384,475 27 
137,947 82 

14.898,350 03 
2.913,847 72 

217,038 21 
706,982 07 

5,453,667 24 
8.835,251 60 

720,495 65 
200,00fl 68 

1.177,699 80 
4.943,917 55 

28.549,433 68 
297,201 24 
755,510 87 
488,660 86 

15,476,055 32 
663,571 44 
946,009 95 

35.140,475 07 
60,823 37 

433,539 58 

Total..., .................... $ 139,469,369 55 
Las deuuas hipotecarias son las siguientes: 

Caja del Crédito Hipotecario .......... $ 39.582,300 
Crédito Unido.... ... ............ ... ...... 1.158,300 
Comercial de (¡hile...................... 4.394,700 
Nacional de Chile.. ..................... 4.184.20u 
Val paraíso. .... ......... ... ...... ... ...... 14.984,800 
Hipotecario. .............................. 3.905,700 
Santiago. ............. ........... .......... 7.008,500 
Garantizador......... ...... ............ ... 1.349,600 
Popular.................................... 2.419,200 
Qoncepción................................ 1.100,200 
Nuble. .................................... 38,100 

Total.. ........................... $ 80.145,600 
Los que sumados con la anterior cantidad forman 

un total de doscientos diecinueve millones seiscien
tos catorce mil novecientos sesenta y nueve pesos 
cincuenta y cinco centavos. 
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Al cambio actual, esta deuda se podría pagar, 6 
importa en el día, tres mil novecientos cincuenta y 
tres millones de peniques, é importaría al cambio de 
24 peniques, un mil trescientos diecisiete millones de 
peniques mas. 

Es decir, que la deuda de los deudores, se aumen
taría en más de sesenta y dos millones de pesos de 
18 peniques. 

Antiguamente, señor Presidente, hubo jubileos en 
obsequio de los deudores, porque al fin, éstos estan 
sujetos á. las eventualidades del cálculo, 1E>1 tiempo, 
y hasta de los accidentes políticos. Son los represen· 
tantes del trabajo. 

Ahora se nos pide que hagamos un jubileo á bene
ficio de los acreedores. 

La historia, señor Presidente, recordará este extra 
ño acontecimiento con el nombre del jubileo de los 
24 peniques, ó sea el jubileo de los sesenta millones. 

Pasemos ahora al presupuesto. 

Pre81tpne8tos públicos para 1893 
Interior .................... $ 4.285,251 66 
Guerra........... .......... 6.5lO,308 89 
Marina..................... 5.627,786 66 
Relaciones Exteriores... 1.045,4:l5 
Ind ustria ......... _....... 13.174,213 97 
Hacienda.................. 12.534,585 67 
Justicia ................... 7.154,263 39 

Total. ................ $ 50.331,835 24 

Que equivalen más 6 menos al cambio de 18 pe 
niques, á 900 millones de peniques. 

Haciéndose los gastos del presupuesto en pesos de 
24 peniques, el presupuesto costaría 1,200 millonE>s 
de peniques. 

La diferencia sería de 300 millones de peniques; 
sean más 6 menos 16 millones de pesos de 18 pe
niques. 

Como ve la Honorable Cámara, yo e~toy discu
tiendo con 1 ealtad. 

Así como tomo una unidad de moneda, tomo tam
bién una unidad de tiempo. 

Los argumentos á plazo, como los que se han esta
do haciendo por mis honorables impugnadores, se 
prestan á todo género de observaciones. Estas son 
razones que se pierden de vista. 

Ahora bien, iacepta la honorable Comisión de Ha
cienda que se aumenten lo~ presupuestos en 16 mi
llones de pesos? 

Pues sepa que ya ha aceptado ese aumento en la 
más real y efectiva de las monedas. En moneda de 
peniques. 

Por lo que hace á mi honorable amigo el señor 
Diputado de Santiago, don Eduardo Matte, s610 ten
go que decir: qHe Su Señoría ha conseguido lo que 
ningún otro hombre público conocido: disminuir con
siderablemente los presupuestos de gastos públicos, 
habiendo conseguido aumentar en un treinta y tantos 
por ciento el sueldo de todos les empleados públicos. 

Su Señoría ha ¡hecho esta vez lo que hacernos los 
agricultores con las parras: podarlas en buena época 
para que den más carga. 

El señor Gazitúa.-El cuadro que nos ha tra
zado el honorable señor Matte en su discurso, de los 
inconvenientes que tiene y los males que origina el 

mantenimiento del curso forzoso, la necesidad que 
nos ha manifestado, con sobriedad dfl lenguaje y ener
gía de expresi6n, de salir de ese régimen á toda costa, 
me ahorran la tarea de volver sobre una materia 
acerca de la cual todo el mundo está perfectamente 
convencido. 

roda mi razonamiento ha de basarse pues en esta 
verdad, que debo admitir como absoluta: que la Cá· 
mara está resuelta á salir del régimen del curso for
zoso y á realizar este patri6tico prop6sito con la ele
vaci6n de miras, la sinceridad de pensamientos y la 
entereza que deben corresponder á la soluci6n satis· 
factoria de un gran problema nacional. 

La iniciativa de este hermoso monumento que yo 
podría llamar la restaura.::i6n monetaria en mi país, 
se debe al Presidente de la República; la forma en 
que el movimiento 6 la restauración debe realizarse 
ha sido materia de discusi6n en el Parlamento, en la 
prensa, en los drculos de opinión; á semejante dis
cusi6n pueden asociarse nOIll bres distinguidos; s6lo 
reeordaré el del hábil economista don Agustín Ross, 
á quien habré de citar más de una vez en el curso de 
mis observaciones. 
- Pero la Cámara debe tener presente que, para rea· 
lizar el gran proyecto que hoy iniciamos, los nom
bres propios me significan muy poca cosa, y s6lo las 
ideas merecen encadenar mi atención. Confío en que 
sucederá lo mismo con la Honorable Cámara, y que 
ella, absteniéndose de esa especie de idolatría que 
contempla las ideas según la calidad de quien las 
emite, y no según el valor intrínseco de ellas, sabrá 
elocrir lo bueno donde lo bueno se encuentre, sea en 
la ~ente de un pensador ilustre, sea en el espíritu 
de un modesto ciudadano. 

En cuanto á mí, puede estar segura la Citmara de 
que ni mis censuras- irán contra d?terminada perso
na, ni mis aplausos hacia la adulaCl0n de un nombre. 
La noci6n abstracta de lo malo y de lo bueno es lo 
único que debe servir de objeto á una discusióu pú
blica; el rechazo de lo malo, la adopci6n de lo bueno 
ha de ser necesariamente el reliultado de esa misma 
discusi6n. 

La honorable Comisi6n de Hacienda ha presentado 
un proyecto encaminado á hacer cesar el curso forzo-
110, que eomprende cuatro puntos .esenciales: l.0 la 
emisión de bonos en oro para el retiro del papel-mo
neda; 2.° limitaci6n de la emisi6n bancaria; 3.° crt1a
ción de un sistema monetario en metálico; 4.° SOlll
si6n de las obligaciones contraídas antes del curso 
forzoso y durante este régimen, y pagaderas dentro 
y de~pués de él. 

Este proyecto sugiere á primera vista dos objecio
nes, la primera referente á la ordenaci6n de las lila 
terias que lo componen, la segunda atingente á los 
vacíos que en él se noten. 

Respecto de la ordenación de las materias conte
nidas en él, fácil es demostrar que el proyecto no es 
16gico ni met6dico. En el orden racional de las ideas, 
la creaci6n de un sistema cualquiera debe preceder á 
la fijaci6n de los procedimientos que han de servir 
para ponerlo en práctica. En el proyecto, el sistema 
que se contempla es un sistema monetario dado, una 
serie de monedas con base de peso de 24 peniques 
mientras dure el curso forzoso, con base de peso de 
plata de 25 gramos y 9 décimos de fino cuando el ré. 
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gimen del curso forzoso cese, El comonzar la discusión I por ültímo el modo de hac~r la conversión de la mo
dol proyecto con la, creación del ~istema monetario, neda de esta ley en la plata de 25 gramos y 9 déci
es algo qno se ],(lcoll1ienda no sólo por la considera· mus de Hno) (b:Io el cas() q'le ésta valiera loqne hoy 
ción apuntada, sino también por esta Ol1',l: que dieho I ó aproxima:lnmenlc? Si b C,Jmis;én creo que estas 
sí~terl1a rnonetal'Ío, una voz erea(10, ilulepcll I !~~·-~tf:l'i(is .sOl! dl,':lpreci:lble,~, 1'8ZÓn ha tenido en omi~ 
dicntemente del retiro de los billetes d,) ,~\llW) fOl'ZlJ- t.ir!"8. P,Jro si acllliibt', COIDO supongo lo :«Imite la 
so, y con la simple agregación de UIJa cl::iusulll <llllJ mayuría de mis honora'bles colegas, que semejantes 
determino la !llanera de solucionar las o]¡lígacio1les elementos SOl! eSl'IJciales en esta ley, natural y lógi
pendientes, puede servir eficazmente para hacer la eo es qGe conveng,¡ en agregarlos á ella bajo una for
liquidación ue todas las deullas y créditos al tipo de ma dispositiva y práctica. 
21 peniques por peso, COS'l qtH', aU1Hl'l0. á primera y¡"ta Los yací,), del proyecto de la Comisión no son tan 
parece complicada y difícil, es sencillí"illl:1 y ha si<lo ~ólo cuallto~ he rlplll\trdo á la lijera, y on globo; hay 
aconsejada por opiniones muy cicntificas y S2l1f'atns. vactos lalll i'lltablcs hasta en los mismo" puntos fun-

Creemos en primer lugar el sistemalllollct.lrio; da!l1ent.alc~ lle '1no const:-1 el proyect:J. )[0 entro á 
cuando hayamos alc:1nz'lllo eSfl ellll'{ui"t:l, \'urenF'B cnlllllcr:lr estos V:leíoS, lnr ellallto, en la ,lisonsiSn 
los medios más rOIH111CiJnLeS [\ c',n-,erv,¡rh y robaste pcll'ticul:ll', irán s,tltnndll Ú la ,-is·,a lle In CAmara, y 
cerln. por cuanto en las agl egaciones al proyecto de la 00-

El segundo punto que se pr,~selltn iL l¡U2sLm COll- mi,irín que coust:tn de l()~ pf!)yect'ls modificarles que 
sideración, PS la sl)lneión de las ob!ig\cioIJ88 Cl)ll L\ !le tcnido la hOlJra <le presentar, se salvan semejan
nueva moneda crea<l1_ La;llOllorablc Comisión, á pesar tec; ddicicncias en la medirla de lo posible. 
de haber sido relativamente lcígica en este punto, ha El plau ó m~canislUo general de mis proyectos es 
colocado el articulo referente á la solución de las obli- el siguiente: 
gacioncs en moneda metálica) como \lIJa cláusula in- 1.0 Creación de un sistema monetario; 
ciLlental de la parte del proyecto que crca el sistema 2.° Solución de las obligaciones pen:lientes; 
de monedas de oro y plata. Aprisiollad,\ en medio ele 3. 0 Retiro elel papel-moneda; 
numerosas di~posiciolleR que reglame:.ltan la illstitn- 4.° Heforma del sistema aduanero; 
eión de las j:¡uevas monedas y la reacuñación ó de 5.° Regularización de las emisiones bancarias; 
monetización <le I>lS antiguas, ege ¡Junto transGcllllen- G. ° Reglamentación de las compañías de seguros; 
tal del proyecto aparece insignificante, desprovisto ele 7° Repre~ión de la especulación y el agio; 
la enorme im portclllcia que realmente tiene. Creo que 3. ° Instrucción de una comisión permanente para 
el punto que me ocupa debe cOl1stiLuir un párrafo poner en práctica la ley; 
separado con el número II, á continuación del párra- 9. o Derogación de las leyes contrarias; 
fa relativo á la creación lle la moneda metálica de 24 10. Forma de conversión de la moneda de 24 pe-
penique& niquc& 

En seguida cabe, en el lugar 'lUO ordnnachmBnte Voy ahora á analizar cada uno de estos puntes 
le cOl'respondp, la forma del retiro llel p:lpel-lllollcda culminantes de mi plan general) tratando de poner
q1le el proyecto coloca en primor lugar y, Jlor últilllo, los en relieve y de imprimirlos en el ánimo de mis 
en el párrafo IV, como lógicamente se cOllcibe, las hOl1orables colegas. 
medidas tendentes á evitar que el retiro del p~p:!- No tengo el propósito (le detenerme en los artícu
moneda no sea entorpecido por la acción de los b,w- lo.s dd proyecto (le la Comisión que coincillen con 
cos, es decir, la limitación (le la emisión bf\l1cilria de artículos (le mi proyecto; es claro que ellos merecen 
moneda de papel, \pHJ pndiera cnLrar ú reemplazar el mi aprobación, Voy á recalcar tan sólo aquellos pun, 
papel-moneda del Estado. Esta i,li'a aparece en el tos 8]1 que el proyecto de la Comisión me parece de
proyecto en deba!.'l, como pármfo n, (lebiellclo r,ons ficiente, con el objeto de completarlos, de ampliados 
tituir el fondo elel párrafo IV. y de perfeccionarlos para realizar una ley buena, en-

En cuanto al segundo orden de objeciones, es (le- caminada á.Jos lines que nos proponemos alcanzar. 
cir, á los vacíos que se notan eH el proyeet,), son La necesidad ele elaborar una ley perfecta se im
ellos tan considerables, que me será permitido expre- pe:He en estos momentos con la doble fuerza del lllal 
sal' el asombro con que advierto su anseneia_ qne tratarn()s de reme'liar y de la experiencia adqni-

Con muchísima razón obsen'aba el honorable Di rilla 8n la práctiea de otras leyes, como la de 1887, 
putada por Limae]¡c en la sesión pasa:la que la comi- [lor l'jlllllplo, cuyos pon(lerac1os efectos estamos tOlla
sión parecía haber reducido á uno sólo los rnúltipks vía aguarJatHlo. Después de los ,liscursos prolluncia
factores que contribuyen á tijar el camlJio: el papel- dos en eete deb:tte, dcspué., de LIs apreciaciones <¡no 
moneua. Se ha olvidado, por consiguiente, la COllli- ha merecido ¡í la prOllsa el proyecto de la honorable 
sión ele consultar aquellas medidas q ne se rela,cio, Comisión, mo parece q ne pueelo sin petulancia decla
nan con otros factores no menos importantes. ¿O se rar que este proyecto no es la perfección anhelada. 
cree acaso que en una ley como ésta no merecen to Conocillas, por otra parte) las objeciones que se hacen 
marse en cuenta la importación y la exp()rtac¡ón, el al mismo proyecto, no me parece imposible alcanzar 
régimen aduanero, la reglllarización de las ('misiones ('8:\ perfeecióa si todos damos prueba de buena vo· 
bancarias 'lne concurren con el papel-rr.oneda al de.s luntad, y echf\lldo á nn lado preocupaciones y el 
prestigio de nuestra unichd monetaria, la lleccsi,la(! amor propio) llOS consagritmos sinceramente á la com
de impedir que salgan del país los ahorros del Lralm- billa~ióll de1 las mOliicla~ ele absoluta eficacia qne han 
j o y de la producuión, la especnlación y d ají:), los de restélblecer en el país el imperio de una moneda 
medios prácticos de hacer surtir á la misma ley todcs de valor intl'Ínseco . .:'i[o me refiero á la necesidad de 
sus efectos sin entorpecimientos ni vacilaciones) y sobreponer los intereses del país á los intereses pero 
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sonales, por cuanto debo suponer que ese prop6sito 
está en el espíritu de to,Ios mis honorables colegas 
como en el mío, y porque, además, pulliera l1amúrso
me al orden en obsequio de personas 'lU0 se creyeran 
a]mli¡Jas. 

Con esto, entro ell nnteria. 

PRIwm PUXTO 

Oreaciún de un sistemx monetario 

Eotoy perfectamonte lle acuerdo con el honorable 
Diputado por Santiago, s8ilOr Suhercaseaux, en lo 
referente al nombro do laR 1ll0110:laS. No se ¡Jivisa 
razón alguna favorable á Illl cambio en e~a ,leno:ni· 
nación, y sí tOlL13 las VCI,taja3 iultere!ltes {¡ b coso 
tllmbre estableeltla, á Lt convelli,mcia ,le, mankmer y 
seguir prolongan¡lo el ró,;iullln decimal, y en fin á las 
razones tladéls íÍ. >:stJ respecto por los sefí1lres Suher· 
caseaux'y H,:so!Jiltr6n. L" honorable Comi,'3ión ha 
creíllo deber c;lblble;:(~r b filiaci6n 110 las diversas 
monedas; per,) ha h'lcllO un trabljo {¡ 1l1",lias. III 
dad e el peso, In el télm,.lfh; ha i llllicado la ley de íi no, 
no ha estatuíclo la cfi¡.;ie y ,lcm("3 condiciones exter· 
nas. Creo q ~,e tOllo esto puede l'eglamentar:'3e por ,le
croto; prefiero qne 10 fBt:lblcz::',l la ley; pord si lo es· 
tablc)ce la ley, lo de he hac'll' comprendiendo tod'ls 
las circ\!llstancias esenciales de h moneda, sin omitir 
una sob. A este propó'3ito obedece h fijélción del 
diámetro y de las condiciones exterrus en mi pro
yecto. 

Re creido necesario consignar en óGte, qne el Es, 
tado ,lebení aceptar por su valor intrínseco las mone 
das dañadas que no 10 huyan sido p,)r el u"o natllral. 
L'l razón de esta di~posición es justa. Quiero evitar 
que el pueblo pieda una p.1l'tG del valor intrínseco 
de esas mone,la8, por obril tIe los eSIJ?cnladores avi
sados, que f,Írcilmcnte pnclieran acLjuirirléls á ínfimo 
precio. 

El art{eulo 2,í (lel proyecto :le 1:, GJlllÍsi6n deroga 
implícitamente la ley so}¡rn cOlltmtos enlllotálico por 
cuanto, según llicho artículo, nfl eontmto celehrado 
en libras estorlinas podría s'llllcionarse en el mejor 
de los caso,o on 110blo>1es chilenos, y en el peor, en 
papel-moneda, ó vico-versa, si el papel se cotizara á 
más de 24 peniques. 

La conveniencia de dar curso legal en Chile á la 
libra exterlina es obvia. Por eso modio, sit! recurrir 
á tratadoB ni convenciones, creamos (le hecho, con el 
p:lís más rico del mundo, una eS¡Jl'cio ele unión mo
netaria vohwt,¡ria, (le la cual potIremos apartarnos 
cuando me.ior nos convenga. POI' esta mislJl;:¡ razón 
he suprimido el plazo fijado en el artículo 2i ele la 
Comisi6n. 

Para evitar que el aItículo 24 del proyecto de la 
Comisi6n derogue la ley sobre contratos en metálieo, 
he redactado el artículo 10 de mi proyecto en la for 
ma que la Cámara conoce. 

En mi articulo 11, completo el 25 del proyecto de 
la Comisión, que emite la dcmonetizélci6n de la mo
neda de plata. 

Los demás artículos de mi proyecto en este primer 
punto, son disposiciones claras que no neeeRitau co
mentario, y que podrán analizarse en la discusi6n 
particular. 

SEGUNDO PUNTO 

SolllcirJn de 1 a8 obligaciones pendientes 

CUllmlo d tratarse del proyecto sobr~ contratos 
pa¡';:Hleros en metálico, sostuve que los contratos ce
lehrados en pa[lClt-ll1oneda debieran sol1lcionarse con 
ol valor (m oro que hubiese teuiJo el peso papel en 
el momento ,le celebrarse él cllHtrato, la HOllorable 
CtÍméll'a !lO jnzdó prnlcnte al10ptar ese camino, tal 
vez por Gonsiderarlo difícil 6 impracticable. 

Ahora vemos qnc la honorahle Comisi6n de Ha
ciellll" prOpOll'2 el pago en pesos de 24 peniques. 

Vl tliferenciél entre uno y otro procedimiento es 
nimia, como quo el último es hijo del que yo había 
ptopuesto. En vez d·] aplicar al pago de las obliga· 
ciu!ws un cI.udro de di versos tipo" ¡Jo eambi'), la Co
mü,ión a,lopta un térll'ino me¡Jio. Lo que ayer iuti· 
mi,lab:l é inspiraba racelos, se presenta hoy sencillo, 
pract.ica Llc, benético. 

S rlll , pues, dos pr ocedimien tos igualmente fáciles 
en su aplicaci6n, pero divergentes en sus efectos. 
Por una parte, es tan sencillo convertir una deuda 
cualquiera d0 papel-moneda en pesos 11e 24 peniques, 
como convúl'tirIa en pesos de 23, de 20, de 16 peni
ques. Por otra parte, oblig,tr al qne contrat6 en pe· 
sos de á 16 peniqnes (33 centavos oro) ti pagar en 
pesos d(~ 2,t peuiq'lCs (50 centavos oro) es una injl1s 
ticia, COllO lo es el que se pa¡:(llen 50 centavos oro 
por el Inao que se contrató ¡Í, 39 peniques ú ochenta 
centavos oro. 

Mi ;procedimiento, con ser análogo al que hoy 
propone la Comisi6n, le llevaba la ventaja ¡Je ser 
más equitativo, tIe no lesiollal' ningún interés legiti
mo. L:\ Cámam lo ha rechazado; está bien. Pero ya 
que S8 propone un tipo de moneda, fijo para la solu
ción do todas las obligaciones contraídas durante el 
régimen ,le! curso forzos'), aceptemos este tipo medio 
lple, si lesion:t intereses legítimos, no lo hace de una 
mallGl\l grave. 

El biell lllcllitar!o ,lisemso del honorable señor 
EclW:\Trls me ahorra la tarea de defender es~a solu
ción: la liqni¡Jación total de deuclas á 24 peniques. 
Yo no Ille he atrevido á dar esta forma al cl'rrespoll. 
l[ien te articulo de mi proyecto, porque mi o bjeto ha 
sido rCIl nir disposiciones conciliadoras, y los más 
apartados problemas á las reglas de la justicia; pero 
acepto ,la Iiquidaci6n total á 24 peniques y moditi· 
célría mi proyecto en e,e sentido, si la Honorable 
Cámara se inclinara hacia esa solución. Comprendo 
que la liquidaci6n en la forma prepuesta por la Co
;nisión, que parece haberse inspirado, sabiamente á 
mi .iuicio, en los plOyectos del señor Ross, y aÚn ell 
la forma que propone el proyect0 del que habla, se 
preste tÍ objeeiollcs atendibles. 

Así, no haciendo la liquidaci6n total á :l4 peni
(lues sino, y en cada caso correspondiente, con papel· 
moneda, pesos de erlta ley, pesos de plata, 6 su equi
valente en oro, se obtiene la siglliente dificultad 
práctica: 

Hasta el 31 de Diciembre de 189fJ, las deudas se 
pagélr~ll en papel-moneda si los contratos entre los 
particulares así lo estipulan; y el 1.° de Enero de 
1896, 01 Estado pagará el papGj-moneda qne exista 
Ol'. circulación, á razón de un peso plata de 25 gra
mos y 9 décimos de fino por cada peso papel. 
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Para que esta dificulta(l práctica desapareciese, 
sería preciso que á fines de 1895, el peso plata de 25 
gramos valiese precisamente 24 peniques, y aun cuan 
do puede presumirse que el valor intrinseco de la plata 
baje en el transcurso de tres años en un 10, un 15, 
ó un 20 por ciento, es imposible afirmar que la bBja 
será exactamente la de los seis peniques que separan 
el valor actual del peso plata (30,1) del valor 24 pe
niques. 

De todos modos, como hs transacciones á plazo 
tienen el derecho de elección, sin peligro alguno, es 
claro que ellas se harán á plazos anteriores al 31 de 
Diciembre de 1895, por cuanto si el peso plata d,~ 
25 gramos no alcanzara á tener el valor de 24 pe ni -
ques, no habría más q:Ie renovar los préstamos por 
vencer en 1896 para recibir por ellos, según la ley, 
una libra esterlina por cada diez peSaR. Y si el peso 
plata de 25 gramos conselva en 1895 un valor su
perior á 24 peniques, se exigirá á los deudores el pa
go en papel-moneda, ya fiue el Estado se comprome 
te á retirar el saldo de ese papel elLO de Enero de 
1896, pagando el valor en oro correspondiente al pe 
so plata de 25 gramos, lo cu1\1 me parecería poco 
práctico, pues en 1895 sólo quedará en circulación 
muy poco papel-moneda, y los deudores, banllos in
clusive, se verían en la imposibilidad material de 
reembolsar sus deudas en un papel que ya no exis
tiría, quedando por 10,tanto obligadod á pagar, no ya 
24 peniques por peso, sino el valor del oro del peso 
de 25 gramos y 9 décimos de fino. 

Según lo que acabo de decir, y aunque en apa
riencia sea mortificante para el Estado pag¡lr á 24 
peniques en vez de peso plata-digo en apariencia, 
porque en realidad no se puede considerar como ope 
ración de estricta justicia pagar con un metal que 
experimenta bajas constantes-no 3e puede descono
cer la conveniencia general que habría en liquidar 
definitivamente el papel-moneda á 24 peniques, 
tanto para el Estado como para los particulares. 

N o se concibe, en efecto, que un deudor cualqllio 
ra se oponga fundadamente á una transacción gene
ral á 24 peniques. Basta recordar que en 1891, el 
cambio estuvo, en Julio á 15d y en Noviembre á 
22!, sin que nadie hiciera objeción la que menor. 

De 22~ á 24 la diferencia no era enorme; una li
quidación á 24d podría hacerse en muy pocos meses, 
sin necesidad de aguardar dos ó tres años, y podría 
aceptarse desde Juego ese tipo como moneda nominal 
para las transacciones á plazo. 

Comprendo que en algunos casos aislados este 
proc<!dimiento no sería de estricta justicia; pero en 
el conjunto de intereses contrapuestos, la liquidación 
general á U peniques sería la transacción más prác
tica y menos perjudicial. 

La liquidación en esta forma no es una operación 
sin precedente. El Austria acaba de liquidar, en el 
año en curso, la situación de su florín de plata, cuyo 
valor intrínseco no es sino de 1 franco 50 céntimos; 
y á pesar de esto ha tomado por base de la connr
sión de su papel-moneda en florines, el valor de 2 
francos 10 céntimos, siendo que en aquel país rige el 
padrón de plata, ó, en otros términos, el florín de 
plata se considera en su antiguo valor, cuando la re
laeión entre la plata y el oro era de 15! á 1. 

Si se quisiera seguir en Chile el juicioso ejemplo 

del Austria, se reconocería que se debe pagar en oro 
el valor que en otro tiempo tuvo la plata, única me
dida absolutamente justa, y no en plata al curso que 
hJy tiene este metal, y mucho menos al curso pro
blemático que tendrá á la vuelta de tres a11OS. 

Ahora bien, desde el momento en que uno se se
para de la estricta justicia, vale más hacerlo dentro 
de una separación razonable y que no ocasione serios 
transtornos. El tipo de 24 peniques es un término 
medio que satisface esas exigencias. 

Es indudable que en la mayor parte de los casos, 
la liquidación rm esa forma resultará ventajosa para 
los deudores (siéndolo también para la mayoría de los 
aCl'eedores) y es prudente exigir que ella sea pronto 
un hecho, desde que una vez realizada~ el país no 
podrá sino ganar inmensamente con la nueva si
tuación. 

Voy á citar algunos fenómenos que la Cámara de
be teller en cnenta para apreciar los efectos d~ la ley 
en la forma que indico. 

Cuando ee decretó en los Estados Unidos la ley 
de abolición del curso forzoso, para cuatro años más 
tarde, se cotizaba el dollars á 80 centavos. 

El día mismo en que la ley fué promulgada, el 
peso papel subió á 98 ó 99 centavos, pues esa ley, 
como la que hoy tengo el honor de prop,mer á la 
Cámara, no dejaba ninguna coyuntura, ningún lado 
vulnerable por donde pudiera Ber burlada. Pocas se
manas de¡;pués de la promulgación, los pagos en me
tálico y á la par se habían generalizado en el país. 
El curso forzoso quedaba abolido de hecho cuatro 
años antes de la época fijada por la ley. 

Sin la complicación producida por el «abuso del 
crédito» de los bancos, el Estado habría podido en 
cualquier tiempo y sin dificultad alguna pagar sus 
billetes en oro y á la par; es claro que habrían que
brado todos los bancos, y no les habría sido posible 
atenrler á más de un 40 por ciento de su pasivo. 

Pero, adoptando la liquidación á 24 peniques, las 
dificultades accidentales de un banco cualquiera no 
pueden ser enormes, y en el peor de los casos, no 
haría bajar el activo de un 80 por ciento á aquel ti
po. y salta á la vista que es preferible p~ra un acree
,lar rpcibir 80 por ciento de 24 que no un billete que 
va 'e 18 á 20 peniques. En cuanto á los deudores de 
los bancos, no hay para qué decir que les será más 
facil pagar á 24 peniques que RO á 30 ó á 48. 

La Cámara sabe que bajo la dictadura se había 
suprimido el derecho ie emisión de los bancos, obli
gándose á éstos á retirar mensualmente del 10 al 15 
por ciento de sus billetes. Esta medida no tenía más 
que un defecto: el hacer responsable al Estado de 
aquellas emisiones. Por lo demás, era una medida 
sabia y fecunda en bienes para la nación. 

No es posible pretender abolir el eurso forzoso 
mientras los bancos no tengan la obligación formal 
de pagar, á la vista y al portador, sus billetes de 24 
peniques. 

Corresponde á los bancos no prestar sino con ga
rantías equivalentes, fácilmente realizables á 24d. 

Bajo este punto de vista la ley debe ser implaca
ble; de otra manera la incon vert,ibilidad volverá á 
asomar la cabeza y después todo el cuerpo, aun cuan
do sólo permanezcan en circulación cuatro ó cinco 
millones de papel fiscal; y hasta no existiendo abso-
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lutamémte en circulación papel fiscal, lo que seria la va á entrar en un punto trascendedal y considerable más horrible do las injusticias. (le su argumentaci6n y son muchas los observaciones Si autélrizamos la lic¡uicbción á 24(1, no ocurrid, ((ne aún le (luedan por expresar, puede quedar con la como paree" t<,llllerSp, mm crisis (¡ contm~~ei6n mono- pnlabra para la ¡:csj6n pr6xima, pues no tendría tiemtaria. Aun, ~i ocurriera, ella sf"ría de poca duración, po de dar a su cliRcurso todo su desarrollo en los breo pues el oro acudüÚí al país tan pronto como tuviera ves minutos qne faltan para la hora. Pero si Su Sela certidumbre de ser pagado en metálico. Es posible liorÍa quiere continuar usando de la palabra, puede también fiuO la tasa del interés suba, aun cu::mcIo no hacerlo. 
habría motivo pa~'a ello. El señor Ga;:;Uúa.-Rstá bien, señor Presiden-Pero es hneno que el país sepa que, habiendo más te. Pero séame permitido aprovechar la oportunidad estabilidad en 1:18 tramf\cciones, y más confianza, lo I que Su Señoría me ofrece, para manifestarle que por natural es que la tasa elo los intereses baje. Las per- respeto hacia los que han elevado a Su SE'ñorla á ese sonas de pocos conocimientos científicos y poca prác- alto sitial y en obsorvaneia de los deberes que como ticas en los lIegocio~, fácilmente se dl'jr.n explotar con Pre;,;idente le corresponden, está en la obligaci6n im· motivo de cualquier cambiu en la moneda circulante. prcGcin(lihle de mantener y hacer mantener la elevaAnn cuan(lo las medidas que tome la ley sean favo- ci6n y la di~nilhvl (le IOR debates. rabIes á h E'xpami6n del capital, los dueños de éste La Honorable Cámara habrá notado que el señor no desperdician la oportunidad de hacer aparec(;r el Pre.oidente, cada vez que la oportunillad se le pre· transtorno corno perjcldicial á sus intereses, senta, repite y parafra~ea mis palabras con esa sal Es el pecado original que llrwan torhs estas leyes: ática, esa sorna en la entonaci6n y ese modo amanefavorecer, aun cuando "U8 disposiciones sean sabías, rarlo que caracterizan i Su Sefioría. la expoliaci6n y la usura. Me Aería muy sensible, si estas ofensas inmotiva-Por cso conviene proclamar muy alto, que esta ley (hs se rcpitiesen, tener que invocar la jnsticia de la no va á autorizar la depred'H:ión y el robo, sino, por Cámara y pedir que el sefior Presidente fuese llama, el contrario, á circunscribirlo ell la medida de lo do al orden en virtud do un articulo expreso del Reposible. :Es preciso dar ii conocer al pueblo que si glamento. 
maliana, so pretesto de esta ley, los usureros del doce Dejo la palabra. 
por ciento elevan la tasa al dieciocho, lo hacen amo El seüor Robinet.-¿A qué viene todo esto? parados por un embuste criminal y qne cIeberian ser El sellor ZerfeJ·S (Presidente).-Parece que el conducidos ii presidio. honorable Diputado no ha comprendido 6 ha inter-Del mismo modo, es preciso que conozca el puehlo pretado mal mis palabras. Hr; procedido en la forma que si Chile pnede importar diez millDnes de libras acostumbrada cuando un señor Diputado manifiestit en mercadedas, inútiles en una buena mitad, siendo la intenó6n de dar mayor de3cnvolvimiento á su disque sólo produce ocho millones de libras en agl'Ícul. curso estando pr6xima la hora. tura y minería, es porque el créJito á descubierto de Su Señoría dijo que iba á entrar en consicleracio· los hancos, 6 sea el abuso ce ese mismo crédito, va, nes trascendentales sobre un nuevo punto del debate. no hacia la protección de la industria indígena, «sino Faltando s610 cuatro Ir.inutos para que terminara la h,wia el mayor desarrollo del¡¡intemaeiélll extranjera.» hora, creí de mi deber proponer al honorable Dipu «Si ese créJito ficticio de cinco millOllps más de lo tarlo que qncelara COIl la palabra piAra la sesi6n sique producimos se aplicara á los inventos, á las guiente, sin ncgnrle el dcr'lcho do continuar usando industrias del país, se alimentaría, no royendo cIia de ella hasta la terminaci6n d() la hora. Este proceriamentc el valor intrínseco de nuestro papel-monedD, dimiento h}\ sido siempre usual en esta Cámara. sino asimiláudose la savia generosa y regenoradora Por lo demás, yo siento que Su Señoría no haya he· del trab~jo aplicadoála transformación de la materia.)) ellO uso ahC'ra mismo de sus derechos reglamentarios. La liquidaci6n á 24 peniques, cuyas vontajas he Ningún otro señor Diputado deSEa usar de la pa-estado manifestando, es, con ligeras cliü~rencias, la labra? 
que prDpOll\' el artículo 13 ele mi proycdo. En caso El selior j1Iac-Clure,-Entiendo que el honode que la Cárr:ara no aceptara aquella idea, me resel'- lable Diputado por Ancurl er,ta con ella, y que la varía el derecho de explicar, en la discusi6n particn. C;ímara no tendra inconveniente para ~egl1ir escu· lar, las diversas combinaciones que el artículo 13 de chando á Su Señoda en la pr6xima sesi6n. Debemos mi proyecto estrttuye y que conducen á una solución considerar que el señor Diputado por Ancud es un tan aproximada á la oxtricta justicia como práctica- colega nuestro, y acreedor á toda la deferencia que mente es posible ptoducirla. catla uno de nosotros puede exigir de la Cámara. No me detendré en el examen del artículo 20 del El señor Gat.;ittia.-Yo estoy con la pal::tbra, J proyecto de la Comisión. j~¡ ha sido victoriosamente me parece que la Cámara lo ha entendiuo así. combatido dentro y fuera de la Cámara, y !lO abrigo El señor Zegers (Presidente).-Continuará con el más remoto temor de que ésta la apruebe en esa ella Su SeflOría er. la sesi6n pr6xima. forma, pues ei3timo que hay un :lebp'f, no s610 de Si el honorable Diputaclo por Aneud venía prepaconveniencia, ;lino de alta muralidad, en rechazar rada para provocar este illr.:irlcnte, permítal11t\ Su Se-medidas de esa espeeie. ñorÍa que le diga quo ha elegirlo malla ocasi6n. Voy á entrD.r, señor Presidente, á considerar un Ha dado la hora; se levanta la sesi6n. punto trascendental de e~to proyecto: a la forma en Se levanlú la sP8iún á {as 6 P. lJ;I, que debe retirarse el papel-moneda...... J ORGR E. GUERRA El señor Zerle1'S (Presidente).-Si Su Señoría Redactor. ' S. O. DE D. 
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